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Teniendo en cuenta que las personas adquieren a lo largo de la vida conocimientos y competencias, 
por vías no formales e informales, y  considerando que la forma de aprender también se modifica a 
lo largo de ésta, es por lo que se hace necesario establecer un currículo específico de formación 
básica que recoja estas situaciones y se adapte a las condiciones y necesidades propias de las per-
sonas adultas. 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

Primero. Las personas adultas de Canarias cuentan con un currículo específico de formación bási-
ca acorde con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General de 
Sistema Educativo (LOGSE), fijado en el Decreto 79/1998, de 28 de mayo, por el que se establece 
el currículo de la Formación Básica para la Educación de las Personas Adultas, BOC núm. 75, de 
12 de junio. 

Segundo. Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha modificado algunos 
aspectos de la organización de la educación de personas adultas que es necesario incorporar al cu-
rrículo de la Formación Básica de Personas Adultas de esta Comunidad Autónoma. 

A estos hechos les son de aplicación los siguientes 

    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Primero. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 
establece en su artículo 68.1 que las personas adultas que quieran adquirir las competencias y 
conocimientos correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus 
condiciones y necesidades. 

Segundo. El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 
mínimas  correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria (BOE núm. 5, de 5 de enero de 
2007), que, en el punto 2, de su Disposición adicional primera. Educación de Personas Adultas, 
establece:  Con objeto de favorecer la flexibilidad en la adquisición de los aprendizajes, facilitar la 
movilidad y permitir la conciliación con otras responsabilidades y actividades, las enseñanzas de 
esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres ámbitos: ámbito de 
comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico y dos niveles en cada uno de ellos. La 
organización de estas enseñanzas deberá permitir su realización en dos cursos. 

Tercero.  El Decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 113, 
de 7 de junio), que en su Disposición adicional primera establece la forma de Adaptación de la 
ESO a la educación de personas adultas. 

Por todo ello, y en virtud de lo previsto en el artículo 12.b) del Decreto 113/2006, de 26 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
(BOC de 1 de agosto), en su actual redacción, 

RESUELVO: 

Primero. Dictar instrucciones para la aplicación del currículo de Formación Básica de Personas 
Adultas (FBPA) en la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo establecido en Anexo 
de la presente Resolución. 

Segundo. Los equipos directivos de los Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA) y Cen-
tros de Educación a Distancia (CEAD) arbitrarán el procedimiento más adecuado para que la pre-
sente Resolución sea conocida y difundida entre los distintos sectores de la comunidad educativa, 
haciéndoles llegar copia de la misma y exponiendo permanentemente una en el tablón de anuncios 
del centro.  
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Tercero. Los centros privados se regirán por la presente Resolución, en todo aquello que les afecte, 
en el marco de los límites fijados por la legislación vigente. 

Cuarto. La Inspección de Educación asesorará a los Equipos Directivos en todos los aspectos que 
le soliciten, y supervisará y velará por el cumplimiento de lo establecido en esta Resolución.   

El Director General de Formación Profesional y  
Educación de Adultos 

Manuel Jorge Pérez 

  



 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PRO FESIONAL Y 
EDUCACIÓN DE ADULTOS, DE 30 JULIO DE 2008, POR LA QUE SE DICTAN INS-
TRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL CURRÍCULO DE FORM ACIÓN  BÁSICA 
DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN ARIAS. 
   
 

 

Folio 4/33 Folio 4/194 

ANEXO 

CURRÍCULO DE FORMACIÓN BÁSICA DE PERSONAS ADULTAS 

SUMARIO: 

1. Currículo  

2. Materias  y ámbitos curriculares 

3. Organización de la Formación Básica de Personas Adultas 

4. Objetivos generales  

5. Competencias básicas 

6. Objetivos de los ámbitos de Comunicación, Científico-Tecnológico y Social 

7. Contenidos, contribución a la adquisición de las competencias básicas y criterios de evaluación 
de las materias 

1. Currículo  

Se entiende por currículo de Formación Básica de Personas Adultas (FBPA) el conjunto de objeti-
vos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de esta en-
señanza. 

2. Materias y ámbitos curriculares 

1. El ámbito es el elemento que integra los contenidos curriculares de las materias y que facilita la 
adquisición de conocimientos y competencias básicas. 

2. De acuerdo con lo previsto en el citado Decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece 
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
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Canarias, el currículo de FBPA está organizado en tres ámbitos: de Comunicación, Científico-
Tecnológico y Social.  

3. El ámbito de Comunicación tiene como referentes los currículos referidos a las materias de Len-
gua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera.  

4. El ámbito Científico-Tecnológico tiene como referentes los currículos referidos a las materias de 
Ciencias de la Naturaleza, Matemáticas y Tecnologías, así como los aspectos relacionados con la 
salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación Física.  

5. El ámbito Social tiene como referentes los currículos referidos a las materias de Ciencias Socia-
les, Geografía e Historia, Educación para la Ciudadanía y Educación Ético-Cívica, así como los 
aspectos de percepción recogidos en el currículo de Educación Plástica y Visual y Música.  

6. Las materias curriculares que integran la FBPA son: 

ÁMBITOS MATERIAS 
Lengua Castellana y Literatura 

Comunicación 
Lengua Extranjera: Inglés 
Matemáticas 
Conocimiento Natural Científico-Tecnológico 
Tecnología e Informática 
Conocimiento Social 
Desarrollo Personal y Participación Social Social 
Trabajo y Sociedad 

7. Cada materia curricular de FBPA se organiza en bloques de contenido y módulos, atendiendo a 
las características propias de la educación de las personas adultas. 

8. La superación de todos los ámbitos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria. 
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9. La superación de alguno de los niveles correspondientes a cada uno de los tres ámbitos en los 
que se organiza la Formación Básica Postinicial tendrá validez en todo el Estado. 

10. La superación de alguno de los ámbitos, niveles, materias o bloques de contenido establecidos 
en el currículo de FBPA tendrá validez en toda la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3. Organización de la Formación Básica de Personas Adultas 

La FBPA está organizada en los periodos, niveles y tramos siguientes : 

PERIODOS NIVELES TRAMOS 
IV Titulación 

Nivel II 
III Avanzado 
II Consolidación 

Formación Básica Postinicial (FBPI) 
Nivel I 

I Elemental 
Inicial 2º 

Formación Básica Inicial (FBI) ---------------------- 
Inicial 1º 

4. Objetivos generales  

La Formación  Básica de Personas Adultas contribuirá a desarrollar en las personas las capacidades 
que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejerci-
tarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural 
y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desa-
rrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre las 
personas. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los com-
portamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Conocer y valorar con sentido crítico los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y del 
resto del mundo, así como respetar el patrimonio artístico, cultural y natural.  

f) Conocer, apreciar y respetar los aspectos culturales, históricos, geográficos, naturales, sociales y 
lingüísticos de la Comunidad Autónoma de Canarias, contribuyendo activamente a su conservación 
y mejora.  

g) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecno-
logías, especialmente las de la información y la comunicación.  

h) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas dis-
ciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia.  

i) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido críti-
co, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades.  

j) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

k) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

l) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relaciona-
dos con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medioambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.  

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísti-
cas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  

5. Competencias básicas 

Las competencias básicas son el conjunto de conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes que 
permiten al individuo su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa y el desarrollo del 
aprendizaje permanente a lo largo y ancho de la vida. Su incorporación al currículo tiene carácter 
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básico ya que permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, 
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos.  

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En primer lugar, 
integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes materias, co-
mo los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a las personas integrar sus aprendiza-
jes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando 
les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al 
permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible 
y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje. 

Con las materias del currículo se pretende que las personas alcancen los objetivos de la Formación 
Básica de Personas Adultas y, consecuentemente, también que adquieran o desarrollen las compe-
tencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determinadas 
materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las materias contribuye al desarrollo 
de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como 
consecuencia del trabajo en varias materias. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las consideraciones 
anteriores, se han identificado ocho competencias básicas: 

1. Competencia en comunicación lingüística 

2. Competencia matemática 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

4. Tratamiento de la información y competencia digital 

5. Competencia social y ciudadana 

6. Competencia cultural y artística 

7. Competencia para aprender a aprender 

8. Autonomía e iniciativa personal 



 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PRO FESIONAL Y 
EDUCACIÓN DE ADULTOS, DE 30 JULIO DE 2008, POR LA QUE SE DICTAN INS-
TRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL CURRÍCULO DE FORM ACIÓN  BÁSICA 
DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN ARIAS. 
   
 

 

Folio 9/33 Folio 9/194 

A continuación se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas competencias y 
se pone de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel que deben alcanzar las personas al finalizar la 
FBPA. 

El currículo de FBPA se estructura en ámbitos, materias y bloques de contenido, y son en ellos en 
los que han de buscarse los referentes que permitan el desarrollo y adquisición de las competencias 
básicas. Así pues, en cada materia y bloque de contenido se incluyen referencias explícitas acerca 
de su contribución a aquellas competencias básicas a las se orienta en mayor medida. Por otro lado, 
tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de 
todas ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el progresivo grado de 
adquisición. 

1. Competencia en comunicación lingüística 

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y 
escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comuni-
cación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la 
conducta. 

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expresar pensa-
mientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio crítico y ético, 
generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al discurso y a las propias 
acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral 
y escrita, todo lo cual contribuye además al desarrollo de la autoestima y de la confianza en sí 
mismo. 

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer vínculos y relacio-
nes constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas culturas, que adquieren con-
sideración y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la competencia de comunicación 
lingüística está presente en la capacidad efectiva de convivir y de resolver conflictos. 

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe ser instrumen-
to para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y mujeres, la eliminación 
de estereotipos y expresiones sexistas. La comunicación lingüística debe ser motor de la resolución 
pacífica de conflictos en la comunidad escolar. 
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Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de interacción verbal, 
ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se inter-
cambian en situaciones comunicativas diversas y adaptar la comunicación al contexto. 

Supone también la utilización activa y efectiva de códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísti-
cas y de las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes situaciones, para producir 
textos orales adecuados a cada situación de comunicación. 

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten buscar, recopilar 
y procesar información, y ser competente a la hora de comprender, componer y utilizar distintos 
tipos de textos con intenciones comunicativas o creativas diversas. La lectura facilita la interpreta-
ción y comprensión del código que permite hacer uso de la lengua escrita y es, además, fuente de 
placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber, todo lo cual 
contribuye a su vez a conservar y mejorar la competencia comunicativa. 

La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las acciones propias 
de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) está vinculada a algunos 
rasgos fundamentales de esta competencia como las habilidades para representarse mentalmente, 
interpretar y comprender la realidad, y organizar y autorregular el conocimiento y la acción dotán-
dolos de coherencia. 

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el conocimiento re-
flexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e implican la capacidad de tomar 
el lenguaje como objeto de observación y análisis. Expresar e interpretar diferentes tipos de discur-
so acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos sociales y culturales, implica el co-
nocimiento y aplicación efectiva de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua y de las 
estrategias necesarias para interactuar lingüísticamente de una manera adecuada. 

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, de los valo-
res y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención 
comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, es-
cuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; 
de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias ideas y emociones, y de aceptar y reali-
zar críticas con espíritu constructivo. 
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Con distinto nivel de dominio y formalización –especialmente en lengua escrita– esta competencia 
significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, 
enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se 
favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje. 

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística comporta el dominio de la lengua oral y 
escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera. 

2. Competencia matemática 

Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbo-
los y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos 
tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales 
de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. 

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con claridad y 
precisión informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad real de seguir 
aprendiendo a lo largo de la vida, tanto en el ámbito académico como fuera de él, y favorece la 
participación efectiva en la vida social. 

Asimismo esta competencia implica el conocimiento y manejo de los elementos matemáticos bási-
cos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos geométricos, etc.) en situaciones 
reales o simuladas de la vida cotidiana, y la puesta en práctica de procesos de razonamiento que 
llevan a la solución de los problemas o a la obtención de información. Estos procesos permiten 
aplicar esa información a una mayor variedad de situaciones y contextos, seguir cadenas argumen-
tales identificando las ideas fundamentales, y estimar y enjuiciar la lógica y validez de argumenta-
ciones e informaciones. En consecuencia, la competencia matemática supone la habilidad para 
seguir determinados procesos de pensamiento (como la inducción y la deducción, entre otros) y 
aplicar algunos algoritmos de cálculo o elementos de la lógica, lo que conduce a identificar la vali-
dez de los razonamientos y a valorar el grado de certeza asociado a los resultados derivados de los 
razonamientos válidos. 

La competencia matemática implica una disposición favorable y de progresiva seguridad y con-
fianza hacia la información y las situaciones (problemas, incógnitas, etc.), que contienen elementos 
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o soportes matemáticos, así como hacia su utilización cuando la situación lo aconseja, basadas en el 
respeto y el gusto por la certeza y en su búsqueda a través del razonamiento. 

Esta competencia cobra realidad y sentido en la medida que los elementos y razonamientos mate-
máticos son utilizados para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas que los precisan. Por tanto, 
la identificación de tales situaciones, la aplicación de estrategias de resolución de problemas, y la 
selección de las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la 
información disponible están incluidas en ella. En definitiva, la posibilidad real de utilizar la activi-
dad matemática en contextos tan variados como sea posible. Por ello, su desarrollo se alcanzará en 
la medida en que los conocimientos matemáticos se apliquen de manera espontánea a una amplia 
variedad de situaciones, provenientes de otros campos de conocimiento y de la vida cotidiana. 

El desarrollo de la competencia matemática conlleva utilizar espontáneamente -en los ámbitos per-
sonal y social- los elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, 
para resolver problemas provenientes de situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En defini-
tiva, supone aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, com-
prender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, 
utilizando las herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con 
otros tipos de conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de distinto 
nivel de complejidad. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como en los 
generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión de sucesos, la pre-
dicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de 
vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. En definitiva, incorpora habilida-
des para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en ámbitos de la vida y 
del conocimiento muy diversos (salud, actividad productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológi-
cos, etc.), y para interpretar el mundo, lo que exige la aplicación de los conceptos y principios bási-
cos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes campos de conocimiento cientí-
fico involucrados. 

Así, forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el que se des-
arrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato, y la habi-
lidad para interactuar con el espacio circundante: moverse en él y resolver problemas en los que 
intervengan los objetos y su posición. 
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Asimismo, la competencia de interactuar con el espacio físico lleva implícito ser consciente de la 
influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, su asentamiento, su actividad, las 
modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como de la importancia de que todos 
los seres humanos se beneficien del desarrollo y de que éste procure la conservación de los recursos 
y la diversidad natural, y se mantenga la solidaridad global e intergeneracional. Supone asimismo 
demostrar espíritu crítico en la observación de la realidad y unos hábitos de consumo responsable 
en la vida cotidiana. 

Esta competencia, y partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de la inter-
acción de las personas con ella, permite argumentar racionalmente las consecuencias de unos u 
otros modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y mental saludable en un entorno 
natural y social también saludable. Asimismo, supone considerar la doble dimensión – individual y 
colectiva – de la salud, y mostrar actitudes de responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia 
uno mismo. 

Esta competencia hace posible identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones basadas en 
pruebas, con la finalidad de comprender y tomar decisiones sobre el mundo físico y sobre los cam-
bios que la actividad humana produce sobre el medio ambiente, la salud y la calidad de vida de las 
personas. Supone la aplicación de estos conocimientos y procedimientos para dar respuesta a lo que 
se percibe como demandas o necesidades de las personas, de las organizaciones y del medio am-
biente. 

También incorpora la aplicación de algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de teorías 
científicas básicas previamente comprendidas. Esto implica la habilidad progresiva para poner en 
práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de indagación científica: identi-
ficar y plantear problemas relevantes; realizar observaciones directas e indirectas con conciencia 
del marco teórico o interpretativo que las dirige; formular preguntas; localizar, obtener, analizar y 
representar información cualitativa y cuantitativa; plantear y contrastar soluciones tentativas o 
hipótesis; realizar predicciones e inferencias de distinto nivel de complejidad; e identificar el cono-
cimiento disponible, teórico y empírico) necesario para responder a las preguntas científicas, y para 
obtener, interpretar, evaluar y comunicar conclusiones en diversos contextos (académico, personal 
y social). Asimismo, significa reconocer la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investi-
gadora como construcción social del conocimiento a lo largo de la historia. 
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Esta competencia proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo de solucio-
nes técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las necesidades de la vida 
cotidiana y del mundo laboral. 

En definitiva, esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento científico-
técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones con inicia-
tiva y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo en los ámbi-
tos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida personal, la sociedad y el 
mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y valoración del conocimiento científico al 
lado de otras formas de conocimiento, y la utilización de valores y criterios éticos asociados a la 
ciencia y al desarrollo tecnológico.  

En coherencia con las habilidades y destrezas relacionadas hasta aquí, son parte de esta competen-
cia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo 
racional y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de 
la calidad de vida de las personas. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital 

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar 
información, y para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que van desde 
el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para 
informarse, aprender y comunicarse. 

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, utili-
zando técnicas y estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que se acuda y el so-
porte que se utilice (oral, impreso, audiovisual, digital o multimedia). Requiere el dominio de len-
guajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro) y de sus pautas de 
decodificación y transferencia, así como aplicar en distintas situaciones y contextos el conocimien-
to de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus posibilidades y su localización, así como 
los lenguajes y soportes más frecuentes en los que ésta suele expresarse. 

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar la informa-
ción en conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, relacionarla, analizarla, 
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sintetizarla y hacer inferencias y deducciones de distinto nivel de complejidad; en definitiva, com-
prenderla e integrarla en los esquemas previos de conocimiento. Significa, asimismo, comunicar la 
información y los conocimientos adquiridos empleando recursos expresivos que incorporen, no 
sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino también las posibilidades que ofrecen las tec-
nologías de la información y la comunicación (TIC). 

Ser competente en la utilización de las TIC como instrumento de trabajo intelectual incluye utili-
zarlas en su doble función de transmisoras y generadoras de información y conocimiento. Se utili-
zarán en su función generadora al emplearlas, por ejemplo, como herramienta en el uso de modelos 
de procesos matemáticos, físicos, sociales, económicos o artísticos. Asimismo, esta competencia 
permite procesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver proble-
mas reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos de comu-
nicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y generar produc-
ciones responsables y creativas. 

La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comunicación extra-
yendo su máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y modo de operar de los 
sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y sociolaboral. 
Asimismo supone manejar estrategias para identificar y resolver los problemas habituales de soft-
ware y hardware que vayan surgiendo. Igualmente permite aprovechar la información que propor-
cionan y analizarla de forma crítica mediante el trabajo personal autónomo y el trabajo en equipo, 
tanto en su vertiente sincrónica como diacrónica, conociendo y relacionándose con entornos físicos 
y sociales cada vez más amplios. 

Además de utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla para 
conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente establecidos. 

En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos tecnológicos dis-
ponibles para resolver problemas reales de modo eficiente. Al mismo tiempo, posibilita evaluar y 
seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a medida que van apare-
ciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos específicos. 

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona au-
tónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus 
fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y re-



 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PRO FESIONAL Y 
EDUCACIÓN DE ADULTOS, DE 30 JULIO DE 2008, POR LA QUE SE DICTAN INS-
TRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL CURRÍCULO DE FORM ACIÓN  BÁSICA 
DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN ARIAS. 
   
 

 

Folio 16/33 Folio 16/194 

flexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respe-
tar las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de la información y sus fuen-
tes en los distintos soportes. 

5. Competencia social y ciudadana 

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y 
ejercer la ciudadanía activa en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejo-
ra. En ella están integrados conocimientos diversos y habilidades complejas que permiten partici-
par, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de 
las elecciones y decisiones adoptadas. 

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la evolución y 
organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrático, así como utili-
zar el juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y responsablemente los derechos 
y deberes ciudadanos. 

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su evolu-
ción, sus logros y sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige experiencia, conoci-
mientos y conciencia de la existencia de distintas perspectivas al analizar esa realidad. Conlleva 
recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar los hechos y problemas sociales e históri-
cos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así como realizar razonamientos críticos 
y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y dialogar para mejorar colectivamente la compren-
sión de la realidad. 

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carác-
ter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han 
hecho a la evolución y progreso de la humanidad, y disponer de un sentimiento común de perte-
nencia a la sociedad en que se vive. En definitiva, mostrar un sentimiento de ciudadanía global 
compatible con la identidad local. 

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales que permi-
ten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con 
actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando, tanto los conocimientos sobre la 
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sociedad como una escala de valores construida mediante la reflexión crítica y el diálogo en el 
marco de los patrones culturales básicos de cada región, país o comunidad. 

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los valores del 
entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema 
de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. 
Ello supone entender que no toda posición personal es ética si no está basada en el respeto a princi-
pios o valores universales como los que encierra la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos. 

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber 
comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de 
ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio, y to-
mar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los inter-
eses individuales y los del grupo. Además implica, la valoración de las diferencias a la vez que el 
reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, en particular, entre hom-
bres y mujeres. Igualmente la práctica del diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como 
forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el social. 

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e integradora que 
exige el conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los estados y sociedades 
democráticas, de sus fundamentos, modos de organización y funcionamiento. Esta competencia 
permite reflexionar críticamente sobre los conceptos de democracia, justicia, libertad, igualdad, 
solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con particular atención a los derechos y 
deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, en la Constitución española y en la legis-
lación autonómica, así como a su aplicación por parte de diversas instituciones; y mostrar un com-
portamiento coherente con los valores democráticos, que a su vez conlleva disponer de habilidades 
como la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el 
control y autorregulación de los mismos. 

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar activa y 
plenamente en la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia acor-
des con los valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y deberes 
cívicos, y defender los derechos de los demás. 
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En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la con-
vivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y 
ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la 
democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones cívicas. 

6. Competencia cultural y artística 

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifes-
taciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas 
como parte del patrimonio de los pueblos. 

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artístico en particular, lleva implícito disponer de 
aquellas habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas manifestaciones, así como 
habilidades de pensamiento, perceptivas y comunicativas, sensibilidad y sentido estético para poder 
comprenderlas, valorarlas, emocionarse y disfrutarlas. 

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y convergente, 
puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; encontrar fuentes, formas y 
cauces de comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar los procesos necesarios para al-
canzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o académico. Se trata, por tanto, de una com-
petencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, comprender y enriquecerse con 
diferentes realidades y producciones del mundo del arte y de la cultura. 

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse 
mediante códigos artísticos y, en la medida en que las actividades culturales y artísticas suponen en 
muchas ocasiones un trabajo colectivo, es preciso disponer de habilidades de cooperación para 
contribuir a la consecución de un resultado final, y tener conciencia de la importancia de apoyar y 
apreciar las iniciativas y contribuciones ajenas. 

La competencia artística incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales técnicas, 
recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifesta-
ciones más destacadas del patrimonio cultural. Además supone identificar las relaciones existentes 
entre esas manifestaciones y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en 
que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea. Esto significa también tener concien-
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cia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de 
la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado 
y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades. 

Supone igualmente una actitud de aprecio de la creatividad implícita en la expresión de ideas, expe-
riencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, la literatura, las 
artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las llamadas artes populares. 
Exige asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la importancia 
del diálogo intercultural y la realización de experiencias artísticas compartidas. 

En síntesis, el conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a la habilidad 
para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a aquellas relaciona-
das con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para realizar creaciones propias; 
implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones culturales y artísticas, la aplicación 
de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo colaborativo, una actitud abierta, respetuosa 
y crítica hacia la diversidad de expresiones artísticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la 
propia capacidad estética y creadora, y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir 
a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras 
comunidades. 

 

7. Competencia para aprender a aprender 

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de 
continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objeti-
vos y necesidades. 

Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales. Por un lado, la adquisición de la concien-
cia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y las estrategias 
necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno mismo y de lo que se 
puede hacer con ayuda de otras personas o recursos. Por otro lado, disponer de un sentimiento de 
competencia personal, que redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por 
aprender. 
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Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y 
de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y 
orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las propias potencialidades y 
carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y voluntad para superar las 
segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar 
nuevos retos de aprendizaje. 

Por ello, comporta tener conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje, 
como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión lingüística o la mo-
tivación de logro, entre otras, y obtener un rendimiento máximo y personalizado de las mismas con 
la ayuda de distintas estrategias y técnicas: de estudio, de observación y registro sistemático de 
hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por proyectos, de resolución de problemas, de plani-
ficación y organización de actividades y tiempos de forma efectiva, o del conocimiento sobre los 
diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos 
los recursos tecnológicos. 

Implica asimismo la curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar la diversidad de res-
puestas posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas estrategias y metodologí-
as que permitan afrontar la toma de decisiones, racional y críticamente, con la información dispo-
nible. 

Incluye, además, habilidades para obtener información –ya sea individualmente o en colaboración– 
y, muy especialmente, para transformarla en conocimiento propio, relacionando e integrando la 
nueva información con los conocimientos previos y con la propia experiencia personal y sabiendo 
aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y contextos diversos. 

Por otra parte, esta competencia requiere plantearse metas alcanzables a corto, medio y largo plazo 
y cumplirlas, elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y realista. 

Hace necesaria también la perseverancia en el aprendizaje, desde su valoración como un elemento 
que enriquece la vida personal y social y que es, por tanto, merecedor del esfuerzo que requiere. 
Conlleva ser capaz de autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y compromiso personal, 
saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y aprender de y con los demás. 
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Cuando el aprendizaje se dirige a la consecución de un empleo determinado o de objetivos profe-
sionales, la persona debe tener conocimiento de las competencias, los conocimientos, las capacida-
des y las cualificaciones exigidas. 

En síntesis, aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades 
y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pen-
samiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, y el manejo eficiente de un 
conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual se desarrolla a través de expe-
riencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales como colectivas. 

8. Autonomía e iniciativa personal 

Esta competencia se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplicación de un con-
junto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia, 
el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la 
capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de de-
morar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos. 

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar 
adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales –en el marco de 
proyectos individuales o colectivos– responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, 
como social y laboral. 

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar 
a cabo proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos o elaborar nue-
vas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. Además, analizar posibilidades y limitaciones, 
conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar, tomar decisiones, actuar, evaluar lo 
hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las posibilidades de mejora. 

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude a identifi-
car y cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas emprendidas, 
con una sana ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser capaz de poner en rela-
ción la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y proyectos 
personales. 
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Además, comporta una actitud positiva hacia el cambio y la innovación que presupone flexibilidad 
de planteamientos, pudiendo comprender dichos cambios como oportunidades, adaptarse crítica y 
constructivamente a ellos, afrontar los problemas y encontrar soluciones en cada uno de los proyec-
tos personales o profesionales que se emprenden. 

En la medida en que la autonomía e iniciativa personal involucran a menudo a otras personas, esta 
competencia obliga a disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en 
equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertivi-
dad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma coope-
rativa y flexible. 

Otra dimensión importante de esta competencia, muy relacionada con esta vertiente más social, 
está constituida por aquellas habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, que 
incluyen la confianza en uno mismo, la empatía, el espíritu de superación, las habilidades para el 
diálogo y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de afirmar y defender 
derechos o la asunción de responsabilidades y riesgos. 

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, emprender, des-
arrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, confianza, res-
ponsabilidad y sentido crítico. 

6. Objetivos de los ámbitos de Comunicación, Científico-Tecnológico y Social 

1. Los objetivos generales establecen las capacidades que deben adquirir las personas adultas a lo 
largo de la Formación Básica de Personas Adultas, y que son las mismas que deben alcanzar quie-
nes concluyen la educación obligatoria. 

2. Los objetivos que se deben alcanzar en cada uno de los ámbitos y materias son los siguientes: 

2.1. ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

A) LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
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a) La enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura tiene como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:  

b) Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultu-
ral.  

c) Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de 
la actividad social y cultural, para tomar conciencia y manifestar los propios sentimientos e 
ideas y para controlar la propia conducta.   

d) Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del español, con especial atención a 
la variedad canaria, y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.   

e) Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situa-
ciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

f) Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.  

g) Utilizar la lengua eficazmente en la actividad educativa y profesional para buscar, seleccionar 
y procesar información y para redactar textos propios de los ámbitos académico y laboral.  

h) Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos ti-
pos y opiniones diferentes.  

i) Consolidar el hábito lector a través de la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento 
personal y de conocimiento del mundo.   

j) Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada 
género, los recursos estilísticos, y los temas y motivos de la tradición literaria.  

k) Producir textos con vocación literaria como medio de expresión y realización personales.   

l) Conocer la historia de la literatura a través de sus textos más significativos y valorarla como un 
modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en sus diferentes épocas, engarzándo-
la con la literatura canaria.  

m) Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender 
textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y correc-
ción.  

n) Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que 
suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.   
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B) LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 

La enseñanza de la Lengua Extranjera tiene como objetivo el desarrollo de las siguientes capacida-
des:   

a) Escuchar y comprender textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una 
actitud respetuosa y de cooperación con el fin de obtener información general y específica.   

b) Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma com-
prensible y adecuada.  

c) Leer y comprender textos diversos adecuados a las capacidades e intereses de las personas 
adultas con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente 
de placer y de enriquecimiento personal.  

d) Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos ade-
cuados de cohesión y coherencia.  

e) Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.  

f) Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendi-
zaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas.  

g) Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de 
la información y la comunicación, de forma autónoma y responsable para entablar relaciones 
personales, obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito.  

h) Manifestar una actitud receptiva hacia la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranje-
ra, empleando estrategias de autoevaluación y autorregulación, aceptando los errores como par-
te del proceso, aprendiendo de y con los demás y desarrollando de forma progresiva actitudes 
de iniciativa, confianza y responsabilidad.  

i) Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información, como herramienta 
de aprendizaje de contenidos diversos y como medio para conocer manifestaciones culturales y 
artísticas y formas de vida distintas a las propias.  
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j) Reconocer la influencia de las distintas culturas en la configuración de la sociedad, la economía 
y la historia pasada y presente de Canarias.  

k) Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendi-
miento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de 
discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. 

2.2. ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

A) MATEMÁTICAS 

Las Matemáticas tienen como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  

a) Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumenta-
ción las formas de expresión  y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o 
científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.  

b) Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, ela-
borar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los re-
cursos más apropiados. 

c) Utilizar técnicas de recogida de información y procedimientos de medida para cuantificar as-
pectos de la realidad, realizar los cálculos apropiados a cada situación y analizar los datos ob-
tenidos con el fin de interpretarlos mejor.  

d) Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, numéricos, 
cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de 
información, analizar críticamente la función que desempeñan y valorar su aportación para una 
mejor comprensión de los mensajes. 

e) Localizar y describir formas y relaciones espaciales en la vida cotidiana, analizar propiedades y 
relaciones geométricas y utilizar la visualización y la elaboración de modelos, tanto para con-
tribuir al sentido estético como para estimular la creatividad y la imaginación.  

f) Utilizar de forma adecuada los distintos recursos tecnológicos (calculadoras, programas infor-
máticos, Internet, etc.) para realizar aplicaciones de las matemáticas y también como ayuda en 
el aprendizaje.  

g) Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión 
del lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda 
de soluciones.  
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h) Aplicar y adaptar diversas estrategias para resolver problemas, manejando diferentes recursos e 
instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de 
los resultados.    

i) Manifestar una actitud positiva y confianza en las propias habilidades ante la resolución de 
problemas que permitan disfrutar de los aspectos lúdicos, creativos, estéticos, manipulativos y 
prácticos de las matemáticas.  

j) Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde 
las distintas materias y ámbitos de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y 
crítica.  

k) Entender la matemática como una ciencia abierta y dinámica, y valorarla como parte integrante 
de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su pa-
pel en el mundo actual, aplicando las competencias que le son propias para analizar y valorar 
distintos fenómenos sociales.   

B) CONOCIMIENTO NATURAL 

El Conocimiento Natural tiene como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  

a) Comprender y utilizar los conceptos básicos y las estrategias de las Ciencias de la Naturaleza 
para interpretar científicamente los principales fenómenos naturales, así como para analizar y 
valorar las aplicaciones de los conocimientos científicos y tecnológicos y  sus repercusiones 
sobre la salud, el medioambiente y la calidad de vida.  

b) Aplicar, en la resolución de problemas, el conocimiento de las principales estrategias de la 
metodología científica, tales como: identificar el problema, formular hipótesis, planificar y rea-
lizar tareas propias del aprendizaje de las ciencias para contrastarlas, sistematizar y analizar los 
resultados, sacar conclusiones y comunicarlas, considerar las aplicaciones y repercusiones del 
estudio realizado y buscar la coherencia global.  

c) Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito 
con propiedad, así como interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas sen-
cillas y otros modelos de representación, como comunicar argumentaciones y explicaciones en 
el ámbito de la ciencia.  

d) Seleccionar información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tec-
nologías de la información y la comunicación y emplearla, valorando su contenido, para fun-
damentar y orientar trabajos sobre temas de  interés científico y tecnológico.  

e) Adoptar actitudes críticas fundamentadas para analizar cuestiones científicas y tecnológicas, 
participar individualmente y en grupo, en la planificación y realización de actividades relacio-
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nadas con la ciencia, valorando las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos 
establecidos. 

f) Adquirir conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano y utilizarlos para desarro-
llar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud individual y colectiva, desarro-
llando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos rela-
cionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.  

g) Reconocer la importancia de una formación científica básica para satisfacer las necesidades 
humanas y participar en la toma de decisiones, en torno a problemas locales y globales a los 
que nos enfrentamos.  

h) Conocer y valorar las relaciones  de la ciencia con la tecnología, la sociedad y el medioambien-
te, destacando los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la Humanidad y comprender la 
necesidad de la búsqueda de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia 
un desarrollo sostenible.  

i) Reconocer y valorar el conocimiento científico como un proceso en construcción, sometido a 
evolución y revisión continua, ligado a las características y necesidades de la sociedad de cada 
momento histórico.   

j) Conocer y respetar el patrimonio natural, científico y tecnológico de Canarias, así como sus 
características, peculiaridades y elementos que lo integran para contribuir a  su conservación y 
mejora.  

C) TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 

La Tecnología en Informática tiene como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:  

a) Analizar los objetos y sistemas tecnológicos para comprender su funcionamiento, conocer sus 
elementos y las funciones que realizan, así como aprender la mejor forma de usarlos y contro-
larlos. 

b) Desarrollar el interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica; analizando y valorando críti-
camente la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el me-
dioambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo; y particularizándolo a las espe-
cificidades de Canarias.  

c) Manejar aplicaciones informáticas que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recu-
perar, presentar, compartir y publicar información, así como su funcionamiento. 

d) Emplear de forma habitual las redes de comunicaciones, valorando la importancia para Cana-
rias del uso de las tecnologías de la comunicación informática como elemento de acercamiento 



 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PRO FESIONAL Y 
EDUCACIÓN DE ADULTOS, DE 30 JULIO DE 2008, POR LA QUE SE DICTAN INS-
TRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL CURRÍCULO DE FORM ACIÓN  BÁSICA 
DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN ARIAS. 
   
 

 

Folio 28/33 Folio 28/194 

interinsular y con el resto del mundo.  

e) Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándo-
las al quehacer cotidiano y a la resolución de problemas tecnológicos en el aula.  

f) Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacionadas, entre 
otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, la salud o el 
comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de forma apropia-
da. 

g) Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red, valorando la importancia del respeto de la 
propiedad intelectual y la conveniencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su uti-
lización. 

h) Conocer y utilizar las herramientas digitales para integrarse en redes sociales, aportando sus 
competencias al crecimiento de estas y adoptando las actitudes de respeto, participación, es-
fuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas. 

i) Utilizar sus conocimientos sobre las técnicas básicas, las propiedades de los materiales, los 
recursos científico-técnicos y los operadores tecnológicos elementales en el análisis de artefac-
tos y objetos técnicos presentes en su entorno.  

j) Integrar la información textual, numérica y gráfica, obtenida de cualquier fuente, para construir 
y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de documentos,  presentaciones elec-
trónicas, o publicaciones web, utilizando medios que posibiliten la interacción (formularios, 
encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión de elementos multimedia.  

k) Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de los datos y 
del propio individuo en sus interacciones en Internet. 

l) Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y de autoevaluación para ser capaz de seguir 
los avances de la informática.  

2.3. ÁMBITO SOCIAL 

A) CONOCIMIENTO SOCIAL 

El Conocimiento Social tiene como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:  

a) Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre 
hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la plu-
ralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y 
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mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes. 

b) Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el 
medio físico en general y sus peculiaridades en Canarias, las interacciones que se dan entre 
ellos y las que la acción humana establece en la utilización del espacio y de sus recursos, eva-
luando las consecuencias de tipo económico, social, político, medioambiental, así como su co-
rrecto uso y disfrute.   

c) Comprender el territorio como el resultado de la actividad de las sociedades sobre el medio en 
que se desenvuelven y al que organizan, analizando de forma específica la acción humana en el 
territorio insular.   

d) Identificar, localizar y comprender las características más relevantes de la diversidad geográfi-
ca del mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos físicos y humanos de 
Europa, de España y los específicos de Canarias.   

e) Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos 
relevantes de la historia del mundo, de Europa, de España y los propios de Canarias para adqui-
rir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad y elaborar una interpretación de la 
misma que facilite la comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se perte-
nece. 

f) Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras cultu-
ras, sin renunciar a un juicio crítico sobre ellas, rechazar las discriminaciones existentes y rea-
lizar una defensa de los derechos humanos, mostrando una actitud solidaria hacia el fenómeno 
migratorio, sobre todo en el ámbito canario.   

g) Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones  artísticas en 
su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y 
artístico, colaborando en su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento 
individual y colectivo.  

h) Emplear el vocabulario específico que aportan las Ciencias Sociales para que su incorporación 
al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y de la comunicación.   

i) Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística, 
textual y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluidas las que proporciona el entorno 
físico y social, en especial los medios de comunicación y las tecnologías de la información, y 
tratarla de acuerdo con el fin perseguido comunicándola a las demás personas de manera orga-
nizada e inteligible.   

j) Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, 
justificando de manera adecuada las opiniones y valorando el diálogo y la colaboración para un 
aprendizaje de la vida cotidiana, como una vía necesaria para la solución de los problemas 
humanos y sociales.   
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k) Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases 
fundamentales, así como los derechos y libertades, como un logro irrenunciable y una condi-
ción necesaria para la paz, rechazando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mos-
trándose solidario con los pueblos y grupos sociales, así como con las personas privadas de sus 
derechos o de los recursos económicos necesarios.   

B) DESARROLLO PERSONAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

La materia Desarrollo Personal y Participación Social tiene como finalidad el desarrollo de las si-
guientes capacidades:  

a) Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas mu-
sicales, reconociendo su valor como fuente de información, conocimiento, enriquecimiento in-
tercultural y placer personal que le permita interesarse por ampliar y diversificar las propias 
preferencias musicales.  

b) Utilizar de forma autónoma y creativa diversas fuentes de información, medios audiovisuales, 
Internet y otros recursos para el conocimiento y disfrute de la música.   

c) Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artís-
ticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.  

d) Valorar la importancia del silencio y el sonido como condición previa para la existencia de la 
música y como parte integral del medio ambiente, tomando conciencia de la agresión que su-
pone la contaminación acústica y sus consecuencias.  

e) Conocer, analizar, valorar y respetar las manifestaciones musicales tradicionales, clásicas y 
actuales más representativas del patrimonio cultural canario, situándolas en su contexto socio-
cultural.  

f) Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y elegir la fórmula 
expresiva más adecuada en función de las necesidades de comunicación.  

g) Expresarse con creatividad, mediante el uso de las herramientas del lenguaje plástico y visual y 
saber relacionarlas con otros ámbitos de conocimiento.  

h) Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, con-
tribuyendo a la comunicación, a la reflexión crítica y al respeto entre las personas.  

i) Apreciar la creatividad en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de dife-
rentes medios artísticos, como la música, la literatura y las artes visuales y escénicas del patri-
monio cultural universal y, en particular, de la Comunidad Autónoma de Canarias.  
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j) Desarrollar la autoestima y las habilidades sociales de diálogo, planificación, toma de decisio-
nes, etc., para manejarse en diferentes situaciones personales, grupales, de ocio, culturales o la-
borales, que se planteen en su vida social.  

k) Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia iden-
tidad, desarrollando la autoestima y respetando las diferencias con las otras personas.  

l) Desarrollar habilidades emocionales, comunicativas, organizativas y sociales para actuar con 
autonomía y responsabilidad en la vida cotidiana e implicarse en las relaciones de grupo con 
actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo, el arbitraje y la mediación para abordar los 
conflictos.  

m) Conocer, asumir y valorar los derechos y obligaciones contenidos en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y en la Constitución española, identificando los valores que los fun-
damentan y aceptándolos como criterios para juzgar desde la ética las conductas personales y 
colectivas y las realidades sociales.  

n) Defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, manifestar comporta-
mientos solidarios con los individuos y colectivos desfavorecidos y rechazar las situaciones de 
injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias so-
ciales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como vulneraciones de la dignidad 
humana y causas perturbadoras de la convivencia.  

o) Asumir el papel de las Administraciones como garantes de los servicios públicos, valorar la 
importancia de la participación en la vida política,  así como otras formas de participación ciu-
dadana, como la cooperación, el asociacionismo o el voluntariado y comprometerse con los de-
beres ciudadanos relativos al mantenimiento de los servicios y bienes públicos, al consumo 
responsable, a la protección civil y a la seguridad vial.  

p) Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funciona-
miento institucional de la Comunidad Autónoma de Canarias y del Estado español, valorando 
su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia.  

q) Conocer los problemas sociales de Canarias susceptibles de valoración ética, tomar conciencia 
de ellos y buscar soluciones respetuosas con el medio natural, con la dignidad de las personas y 
con la idiosincrasia de la sociedad isleña.  

C) TRABAJO Y SOCIEDAD 

Esta materia tiene como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  

a) Desarrollar técnicas y estrategias de búsqueda de empleo y de mecanismos de adaptación a las 
nuevas situaciones del mundo del trabajo a fin de mejorar las condiciones de inserción social y 
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laboral en un mundo en permanente cambio.  

b) Comprender y aprovechar todos los cauces informativos y de participación que ofrece la socie-
dad actual para mejorar conocimientos sobre el mercado de trabajo y sobre los derechos, debe-
res y prestaciones referidas a la actual o posible situación laboral.  

c) Apoyar y participar en la elaboración y el estudio de viabilidad de diferentes proyectos de desa-
rrollo económico social para la comunidad a la que se pertenece, incidiendo en todas las formas 
de organización (cooperativas y autoempleo) como base para una nueva visión del trabajo y de 
la propia sociedad.  

d) Analizar adecuadamente las características de una situación problemática laboral y aplicar en 
su resolución las técnicas y estrategias que mejor puedan contribuir a buscar una solución.  

e) Valorar la importancia de trabajar como miembro de un equipo en la resolución de problemas, 
asumiendo responsabilidades individuales en la ejecución de las tareas encomendadas con acti-
tud de cooperación, tolerancia y solidaridad.  

f) Analizar y valorar los efectos que sobre la salud y seguridad personal y colectiva ejerce la acti-
tud de observación y respeto de las normas de seguridad e higiene, contribuyendo activamente 
al orden y consecución de un ambiente agradable en su entorno.  

g)  Analizar y valorar críticamente el impacto del desarrollo científico y tecnológico en la evolu-
ción social y técnicas de trabajo, en la organización del tiempo libre y en las actividades de 
ocio.  

h) Conocer y valorar la importancia y consecuencias que tiene el uso de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación en relación con el mundo del trabajo y empleo.  

i) Reconocer y hacer valer las propias capacidades y gustos personales adquiridas en la experien-
cia de vida, para transformarlas en potencialidades laborales. 

j) Identificar y valorar las necesidades laborales y posibilidades de empleo, por zonas e islas, en 
el mercado laboral de Canarias. 

k) Comprender la importancia de la formación permanente como medio de mejora de la empleabi-
lidad e inserción laboral, así como para la adaptación a los nuevos perfiles profesionales. 

7. Contenidos, contribución a la adquisición de las competencias básicas y criterios de eva-
luación de las materias 

Dado que los contenidos de la materia pretenden contribuir a la adquisición de conocimientos y 
competencias, y que su integración se puede alcanzar más fácilmente a través del desarrollo de 
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capacidades, es por lo que, para cada materia, se describen capacidades transversales a todos los 
contenidos: Capacidades comunes orientadas a la consecución de competencias básicas; y capaci-
dades concretas que desarrollan habilidades y destrezas propias de los distintos contenidos: Capa-
cidades específicas orientadas a la consecución de competencias básicas. 

Los contenidos, la contribución a la adquisición de las competencias básicas y los criterios de eva-
luación de cada una de las materias se recogen en los Apéndices que se indican a continuación: 

− Apéndice I: Ámbito de Comunicación 

• Lengua Castellana y Literatura  
• Lengua Extranjera-Inglés 

− Apéndice II: Ámbito Científico-Tecnológico 

• Matemáticas 
• Conocimiento Natural 
• Tecnología e Informática 

− Apéndice III: Ámbito Social 

• Conocimiento Social 
• Desarrollo Personal y Participación Social 
• Trabajo y Sociedad 
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APÉNDICE I 

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CONTENIDOS 

NIVEL I: Tramos I y II 

TRAMO I 

Bloque I: La lengua en los medios de comunicación 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• Características de la lengua hablada 
• Características de la lengua hablada en los medios de comunicación 
• Ortología y ortofonía 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• Características de la lengua escrita 
• Características la lengua escrita en los medios de comunicación 
• El diccionario 
• El subrayado 

B) Ortografía 

• Sonidos y grafías 
• Sílabas tónicas y átonas 
• Acentuación de palabras agudas, llanas y esdrújulas 

3. Literatura 

• El lenguaje literario  
• Los géneros literarios  

4. Conocimiento de la lengua 

• Las categorías gramaticales: sustantivos, adjetivos. 

Bloque II: La lengua en el ámbito social 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• La lengua hablada en el ámbito social  
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2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• El uso de la lengua escrita en el ámbito social 
• El esquema 

B) Ortografía 

• Diptongos e hiatos  
• Tilde diacrítica y los adverbios en –mente 
• Tilde en los interrogativos y extranjerismos 

3. Literatura 

• La narrativa 

4. Conocimiento de la lengua 

• Lengua, dialecto, habla 
• Las categorías gramaticales: artículos, determinantes, preposiciones y conjunciones 

 

NIVEL I: Tramos I y II 

TRAMO II 
 
 

Bloque I: Los niveles de la lengua 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• Niveles de uso de la lengua hablada 
• Niveles de uso de la lengua hablada en los medios de comunicación 
• La descripción 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• Niveles de uso de la lengua en la escritura 
• Niveles de uso de la lengua escrita en los medios de comunicación  

B) Ortografía 

• Las mayúsculas 
• Signos de puntuación: la coma, el punto y coma, el punto 
• Triptongos 

3. Literatura 

• La poesía 

4. Conocimiento de la lengua 

• El español en el mundo 
• Categorías gramaticales: pronombres, adverbios 
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Bloque II: El lenguaje publicitario 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• La publicidad 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión   

• Los textos periodísticos 
• El esquema 

B) Ortografía 

• Signos de puntuación: los dos puntos, puntos suspensivos, paréntesis 

3. Literatura 

• El teatro 

4. Conocimiento de la lengua 

• Categorías gramaticales: el verbo 
 

NIVEL II: Tramos III y IV 

TRAMO III 

Bloque I: La exposición 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• La exposición oral 
• La conferencia 

2. La lengua escrita 

B) Comprensión y expresión 

• La exposición escrita 
• La presentación en los escritos 

C) Ortografía 

• Signos de puntuación: Interrogación, exclamación, comillas, corchete, la raya 
• La b y la v 

3. Literatura 

• La Literatura medieval hasta el siglo XV 

4. Conocimiento de la lengua 

• Morfología de las palabras. Lexemas y morfemas 
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• Formación de las palabras: derivación, composición..., siglas, acrónimos... 

Bloque II: La narración 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• La narración oral 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• La narración escrita 

B) Ortografía 

• La c y cc 
• La c y la z 

3. Literatura 

• La literatura renacentista 

4. Conocimiento de la lengua 

• La oración simple: sujeto y predicado. 
• La concordancia 

Bloque III: La argumentación 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• La argumentación oral 

2. La lengua escrita 

A)  Comprensión y expresión 

• La argumentación escrita 

B)   Ortografía 

• La g y la j 
• La h 
• La r y la rr  
• La s y la x 

3. Literatura 

• La literatura barroca  

4. Conocimiento de la lengua 

• La estructura de la oración 
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NIVEL II: Tramos III y IV 
 

TRAMO IV 
 

Bloque I: El lenguaje administrativo 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• La mesa redonda 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• Los textos administrativos 
• Los procedimientos de cohesión textual 

B) Ortografía 

• La y y la ll  
• La m y la n 
• Palabras de escritura dudosa 

3. Literatura 

• La Literatura del siglo XVIII, Ilustración y Neoclasicismo 

4. Conocimiento de la lengua 

• La oración simple y la oración compleja 
• Palabras patrimoniales, cultismos y neologismos 

Bloque II: El debate 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• Los factores de la comunicación en la lengua hablada 
• El debate 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• Los factores de la comunicación en la lengua escrita 
• El diálogo 

B) Ortografía 

• Los correctores ortográficos de los procesadores de textos 
• Escritura de los símbolos 
• Las abreviaturas 
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3. La literatura 

• La literatura del siglo XIX 

4. Conocimiento de la lengua 

• Yuxtaposición y coordinación de oraciones 

Bloque III: El panel 

1. La lengua hablada 

A) Comprensión, expresión e interacción 

• Las funciones del lenguaje en la lengua hablada 
• El panel 

2. La lengua escrita 

A) Comprensión y expresión 

• Las funciones del lenguaje en la lengua escrita 
• La organización textual 

B) Ortografía 

• Escritura de los números 
• El vocabulario de las TIC 

3. Literatura 

• La literatura del siglo XX y actual 
• La literatura canaria 

4. Conocimiento de la lengua 

• Clases de oraciones subordinadas 
• Origen y evolución del castellano 
• Modalidad lingüística canaria 



 
 
 
 

 40/194

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CAPACIDADES COMUNES ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-
CIAS BÁSICAS  

1. COMPRENSIÓN AUDITIVA: 

− Interpretación de información específica de textos orales. 

2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL: 

− Formulación de preguntas y comunicación de respuestas.  
− Descripción de objetos, personas, lugares… 
− Narración de experiencias. 
− Lectura expresiva y comentada de textos y poemas. 
− Participación en debates, coloquios, entrevistas, etc.  
− Utilización de un repertorio de recursos lingüísticos. 

3. COMPRENSIÓN DE LECTURA 

− Interpretación de información específica de textos. 
− Identificación del sentido general, los puntos principales e información específica de textos. 
− Identificación del género, rasgos característicos y época de un texto literario. 

4. EXPRESIÓN ESCRITA 

− Redacción de textos: 
• Descriptivos, narrativos, argumentativos… 
• Comentario de textos literarios, científicos, históricos… 
• Documentos específicos: currículum vitae, correspondencia personal e institucional, ins-

tancias, impresos, contratos… 
• Informes, resúmenes, esquemas… 

− Utilización de un repertorio de recursos lingüísticos básicos. 

5. Utilización de bibliotecas y de tecnologías de la información y la comunicación para la búsqueda, 
selección y organización de información. 

6. Uso de la literatura como contribución a la formación permanente. 

7. Descripción de las sensaciones que produce la lectura de una obra literaria. 

8. Expresión de opiniones sobre obras literarias. 

9. Aplicación de los contenidos de la materia en el entorno cercano e inmediato. 

10. Contextualización a la realidad de Canarias de los contenidos de la materia.  
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPE-
TENCIAS BÁSICAS 

TRAMO I 

BLOQUE I La lengua en los medios de comunicación 

1. La lengua hablada • Identificación y expresión de las características de la lengua hablada, a partir de 
diálogos sobre temas cotidianos. 

• Identificación y expresión de las características propias de la lengua hablada en 
los medios de comunicación, a partir de la audición de diversos textos orales pro-
cedentes de diversas fuentes. 

• Identificación y corrección de errores en la pronunciación de lecturas. 

• Exposición de opiniones sobre un tema concreto. 

• Interpretación de información específica contenida en textos orales.    

2. La lengua escrita • Identificación y expresión de las características de la lengua escrita, a partir de 
diálogos sobre temas cotidianos.  

• Identificación y expresión de las características propias de la lengua escrita en los 
medios de comunicación, a partir de la lectura de textos escritos procedentes de 
diversas fuentes. 

• Identificación y corrección de errores en la redacción de textos. 

• Redacción de textos sobre un tema concreto. 

• Identificación del sentido general, los puntos principales e información específica 
de textos concretos. 

• Localización en el diccionario de palabras cuyo significado se ignore o no se 
conozca con  precisión. 

• Identificación y utilización de sinónimos y antónimos.  

• Identificación de sílabas tónicas y las átonas. 

• Identificación y utilización de palabras agudas, llanas y esdrújulas.  

• Uso del subrayado con  un propósito determinado. 

3. Literatura  

 

• Identificación de las diferencias entre el lenguaje literario y el utilizado en otros 
actos de comunicación 

• Identificación de las características estructurales y formales en textos líricos, 
épicos, dramáticos y didácticos. 

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras 
más representativas de los distintos géneros literarios.  

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificación de sustantivos y adjetivos de un texto 

• Reconocimiento y utilización del género y número de los sustantivos y adjetivos.  

• Identificación y uso de sustantivos comunes/propios, abstractos/concretos, indi-
viduales/colectivos.  
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BLOQUE II La lengua en el ámbito social 

1. La lengua hablada • Identificación y expresión de las características de diálogos en el ámbito de las 
relaciones sociales 

• Identificación y corrección de errores en la pronunciación de lecturas. 

• Exposición de opiniones sobre un tema referido a las relaciones sociales. 

• Interpretación de información específica en textos orales.  

2. La lengua escrita • Interpretación de textos sobre temas del ámbito social procedentes de la vida coti-
diana. 

• Interpretación de textos sobre temas del ámbito social procedentes de los medios 
de comunicación. 

• Redacción de una carta de presentación utilizando las fórmulas epistolares corres-
pondientes. 

• Identificación del sentido general, los puntos principales e información específica 
de textos formales del ámbito social. 

• Identificación y corrección de errores en la redacción de textos. 

• Localización en el diccionario de palabras cuyo significado se ignore o no se co-
nozca con  precisión. 

• Realización de resúmenes partiendo de textos formales en los que se refleje la 
idea general, puntos principales o información específica. 

• Identificación de diptongos e hiatos, adverbios en –mente, interrogativos y extran-
jerismos.  

• Utilización en textos de palabras que requieran el uso de la tilde diacrítica.  

3. Literatura  

 

• Identificación de las características estructurales y formales en textos narrativos 

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras más 
representativas de la narrativa.  

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Expresión de las diferencias entre lengua, dialecto y habla. 

• Identificación de los rasgos característicos del habla de Canarias. 

• Identificación de artículos, determinantes, preposiciones y conjunciones que apa-
rezcan en textos diversos. 

• Utilización de artículos, determinantes, preposiciones y conjunciones en textos 
narrativos.  
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CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPETENCIAS 
BÁSICAS  

TRAMO II 

BLOQUE I Los niveles de la lengua 

1. La lengua hablada • Identificación de las características de los distintos niveles de la lengua hablada: 
formal, coloquial, vulgar. 

• Expresión de una misma idea en los distintos niveles de la lengua hablada.  

• Mantenimiento de una conversación en un nivel de uso prefijado de la lengua 
hablada. 

• Identificación y expresión de los niveles de uso de la lengua hablada en los 
medios de comunicación. 

2. La lengua escrita • Identificación de las características de los distintos niveles de la lengua escrita: 
formal, coloquial, vulgar. 

• Expresión de una misma idea en los distintos niveles de la lengua escrita. 

• Identificación y expresión de los niveles de uso de la lengua hablada en los 
medios de comunicación. 

• Identificación y expresión de los rasgos que caracterizan una descripción. 

• Utilización de las normas de uso de mayúsculas en textos escritos. 

• Utilización en textos escritos de las normas de uso de los signos de puntuación: 
coma, punto y coma y punto.  

• Identificación de triptongos en textos escritos.  

3. Literatura  

 

• Diferenciación entre prosa y verso. 

• Reconocimiento de las diferencias entre verso y estrofa. 

• Reconocimiento de la forma de medir versos y las clases de versos por el núme-
ro de sílabas. 

• Identificación de los tipos de rima. 

• Realización de comentarios de texto, y recitado, de fragmentos significativos de 
las obras más representativas de la poesía. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Localización del español hablado en el mundo. 

• Descripción de la relación del español de Canarias con el español del resto de 
España y América. 

• Identificación de pronombres y adverbios en textos diversos. 

• Utilización de pronombres y adverbios en textos.  

BLOQUE II El lenguaje publicitario 

1. La lengua hablada • Identificación de rasgos de textos publicitarios. 

• Expresión oral de mensajes publicitarios que cumplan determinadas caracterís-
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ticas. 

• Establecimiento de un diálogo sobre las distintas interpretaciones personales de 
un mensaje publicitario. 

• Redacción y exposición de textos periodísticos de diversos tipos.  

2. La lengua escrita • Redacción de un texto con las características del lenguaje periodístico. 

• Elaboración de esquemas de textos periodísticos. 

• Redacción en términos de noticia, crónica, opinión… de una información con-
creta.  

• Utilización en textos escritos de de las normas de uso de los signos de puntua-
ción: dos puntos, los puntos suspensivos y paréntesis. 

• Escritura de los dos puntos, los puntos suspensivos y paréntesis en un texto en 
carente de signos de puntuación.  

3. Literatura  

 

• Lectura e identificación de los rasgos que caracterizan el teatro como género 
literario y como espectáculo.  

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras 
más representativas del teatro.  

4. Conocimiento de la 
lengua 

• Reconocimiento y uso de las formas verbales en diversos textos, con especial 
atención a los distintos valores del presente de indicativo y del modo subjunti-
vo.  

 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPETENCIAS 
BÁSICAS 

TRAMO III 

 

BLOQUE I La exposición 

1. La lengua hablada 

 

• Identificación de las características de una exposición oral.  

• Argumentación de una idea. 

• Establecimiento de un diálogo sobre la opinión que merece la idea expuesta en 
una exposición oral. 

• Identificación de los rasgos propios de la conferencia. 

2. La lengua escrita 

 

• Redacción de un informe sobre un tema determinado 

• Resumen de una exposición oral. 

• Redacción de escritos cumpliendo las normas de presentación establecidas. 

• Corrección de la presentación en escritos. 

• Utilización en textos escritos de las normas de uso de los signos de puntuación: 
interrogación, exclamación, comillas, corchetes y raya. 

• Escritura adecuada de interrogaciones, exclamaciones, comillas, corchetes y 
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raya en textos sin puntuar. 

• Aplicación de las normas de uso de la b y la v en los textos escritos.  

3. Literatura 

 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios la literatura 
medieval hasta el siglo XV. 

• Redacción de impresiones sobre fragmentos significativos de las obras más 
representativas de la literatura medieval hasta el siglo XV. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificación de lexemas y morfemas en un texto. 

• Clasificación de los morfemas en sus diferentes tipos. 

• Utilización en textos de palabras derivadas, compuestas, siglas, acrónimos...   

BLOQUE II La narración 

1. La lengua hablada 

 

• Identificación de los elementos propios de la narración oral cotidiana. 

• Narración de textos de la tradición oral: cuentos, romances, anécdotas... 

• Identificación de las diferencias que presenta una misma narración contada por 
diferentes personas. 

2. La lengua escrita 

 

• Redacción de una narración  sobre una experiencia personal. 

• Redacción de una narración breve sobre un hecho imaginado, con intención 
literaria. 

• Aplicación, en textos escritos, de las normas de uso de la c y cc,  y de c y z. 

4. Literatura 

 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios renacentis-
tas. 

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras 
más representativas de la literatura renacentista. 

3. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificación de oraciones simples en diversos textos. 

• Redacción de textos que contengan oraciones simples en las que se cumplan las 
reglas de concordancia entre el sujeto y el predicado. 

• Corrección de textos que contengan errores de concordancia.  

BLOQUE III La argumentación 

1. La lengua hablada 

 

• Reconocimiento de la coherencia de una argumentación. 

• Expresión de un argumento sobre un asunto concreto. 

• Intercambio de argumentos sobre un asunto concreto. 

2. La lengua escrita • Identificación la argumentación contenida en un texto escrito. 

• Redacción de una argumentación concreta.  

• Aplicación de las normas de uso de la g y j, de la h, r y rr, s y x, en textos escri-
tos. 

3. Literatura 

 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios barrocos. 

• Redacción de impresiones sobre fragmentos significativos de las obras más 
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representativas de la literatura barroca. 

4. Conocimiento de la 
lengua  

• Identificación de la estructura de la oración y de sus componentes. 

• Construcción de oraciones con diversas estructuras. 

 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPETENCIAS 
BÁSICAS 

TRAMO IV 

BLOQUE I El lenguaje administrativo 

1. La lengua hablada 

 

• Identificación de las normas que regulan la participación en una mesa redonda. 

• Expresión de opiniones sobre un tema determinado en una mesa redonda. 

• Participación en una mesa redonda con cumplimiento de las normas que regulan su 
funcionamiento.  

2. La lengua escrita 

 

• Identificación las características propias del lenguaje administrativo en un texto. 

• Redacción de textos administrativos. 

• Redacción de textos diversos cuidándola cohesión textual. 

• Aplicación, en textos escritos, de palabras de escritura dudosa: por qué/porque, 
vaca/baca…  

3. Literatura 

 

• Identificación de los rasgos descriptivos de la Ilustración. 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios del siglo 
XVIII. 

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras más 
representativas de la literatura neoclásica. 

3. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificación de oraciones simples y complejas en un texto. 

• Identificación de las diferencias de estructura entre las oraciones simples y las 
compuestas. 

• Redacción de textos que contengan oraciones simples y compuestas de distinto 
tipo. 

• Identificación y utilización de palabras patrimoniales, cultismos y neologismos. 

BLOQUE II El debate 

1. La lengua hablada 

 

• Identificación de los factores de comunicación en una información oral. 

• Identificación de las normas que regulan la participación en un debate. 

• Expresión de opiniones sobre un tema polémico. 

• Participación en un debate cumpliendo las normas que regulan su funcionamiento. 

2. La lengua escrita 

 

• Identificación de los factores de comunicación en una información escrita. 

• Identificación de los aspectos formales en un diálogo escrito. 
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• Redacción de diálogos utilizando los estilos directo e indirecto, y los signos de 
puntuación correspondientes. 

• Utilización de símbolos y abreviaturas en textos escritos. 

• Identificación de las utilidades de un corrector ortográfico. 

• Uso del corrector ortográfico de un procesador de textos. 

3. Literatura • Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios del siglo XIX. 

• Redacción de impresiones sobre fragmentos significativos de las obras más repre-
sentativas de la literatura del siglo XIX. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

• Uso, en textos escritos, de oraciones yuxtapuestas y coordinadas. 

BLOQUE III El panel 

1. La lengua hablada 

 

• Identificación de las funciones del lenguaje en distintas informaciones orales. 

• Identificación y descripción de las distintas funciones que realizan los participantes 
de un panel. 

• Participación en un panel sobre un tema concreto. 

2. La lengua escrita 

 

• Identificación de las funciones del lenguaje en distintas informaciones escritas. 

• Identificación de los rasgos que caracterizan un texto bien organizado. 

• Redacción de textos escritos que cumplan determinadas condiciones previas. 

• Utilización en textos de la escritura del nombre de números y cifras. 

• Identificación y utilización de vocabulario propio de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación. 

3. Literatura • Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios del siglo XX. 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios de la literatura 
actual. 

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras más 
representativas de la literatura del siglo XX y actual. 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales de textos literarios de la literatura 
canaria. 

• Realización de comentarios de texto de fragmentos significativos de las obras más 
representativas de la literatura canaria. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

• Uso, en textos escritos, de oraciones subordinadas de distinto tipo. 

• Identificación del origen y transformaciones experimentadas por el español en 
distintos países de habla hispana a lo largo del tiempo. 

• Identificación de los rasgos fónicos, gramaticales y léxicos de la modalidad lin-
güística canaria. 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES 

1. COMPRENSIÓN AUDITIVA: 

− Interpretar correctamente información específica de textos orales. 

2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL: 

− Formular correctamente preguntas y responderlas adecuadamente.  
− Describir apropiadamente objetos, personas, lugares… 
− Narrar apropiadamente experiencias. 
− Leer con expresividad y comentar adecuadamente textos y poemas. 
− Participar activamente debates, coloquios, entrevistas, etc.  
− Utilizar apropiadamente un repertorio de recursos lingüísticos básicos. 

3. COMPRENSIÓN DE LECTURA 

− Interpretar correctamente información específica contenida en textos de distinto tipo. 
− Identificar correctamente el sentido general, los puntos principales e información específica de 

textos distinto tipo. 
− Identificar apropiadamente el género, rasgos característicos más significativos y época de un texto 

literario. 

4. EXPRESIÓN ESCRITA 

− Redactar con propiedad textos de los siguientes tipos: 
• Descriptivos, narrativos, argumentativos… 
• Comentario de textos literarios, científicos, históricos… 
• Documentos específicos: currículum vitae, correspondencia personal e institucional, ins-

tancias, impresos, contratos… 
• Informes, resúmenes, esquemas… 

− Utilizar adecuadamente un repertorio de recursos lingüísticos básicos. 

5. Utilizar habitualmente las bibliotecas y las tecnologías de la información y la comunicación para 
la búsqueda, selección y organización de información. 

6. Usar ordinario de la literatura como contribución a la formación permanente. 

7. Describir apropiadamente las sensaciones que produce la lectura de una obra literaria. 

8. Expresar con propiedad opiniones sobre obras literarias representativas. 

9. Aplicar adecuadamente los contenidos de la materia en el entorno cercano e inmediato. 

10. Contextualizar apropiadamente los contenidos de la materia a la realidad de Canarias. 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 

TRAMO I 

 

BLOQUE I La lengua en los medios de comunicación 

1. La lengua hablada • Identificar correctamente y expresar con claridad las características básicas de la 
lengua hablada, a partir de diálogos sobre temas cotidianos. 

• Identificar correctamente y expresar con claridad las características propias de la 
lengua hablada en los medios de comunicación, a partir de la audición de diver-
sos textos orales procedentes de distintas fuentes. 

• Identificar y corregir habitualmente errores en la pronunciación de lecturas, que 
presentan dificultad creciente. 

• Exponer con propiedad opiniones sobre un tema concreto. 

• Interpretar correctamente información específica contenida en textos orales.    

2. La lengua escrita • Identificar correctamente y expresar con claridad las características básicas de la 
lengua escrita, a partir de diálogos sobre temas cotidianos.  

• Identificar correctamente y expresar con claridad las características propias de la 
lengua escrita en los medios de comunicación, a partir de la lectura de textos es-
critos procedentes de diversas fuentes. 

• Identificar y corregir habitualmente errores en la redacción de textos. 

• Redactar con propiedad textos sobre un tema concreto. 

• Redactar textos breves con intención literaria. 

• Identificar y describir correctamente el sentido general, los puntos principales e 
información específica de textos concretos. 

• Localizar sistemáticamente en el diccionario palabras cuyo significado se ignore 
o no se conozca con  precisión. 

• Identificar y utilizar sistemáticamente de sinónimos y antónimos.  

• Identificar correctamente sílabas tónicas y átonas. 

• Identificar y escribir correctamente palabras agudas, llanas y esdrújulas.  

• Uso habitual del subrayado con un propósito determinado. 

3. Literatura  

 

• Identificar adecuadamente las diferencias entre el lenguaje literario y el utilizado 
en otros actos de comunicación. 

• Identificar apropiadamente las características estructurales y formales básicas en 
textos líricos, épicos, dramáticos y didácticos. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de obras representativas de los 
distintos géneros literarios.  

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificar correctamente sustantivos y adjetivos de un texto 

• Reconocer y utilizar adecuadamente el género y número de los sustantivos y ad-
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jetivos.  

• Identificar y utilizar correctamente sustantivos comunes/propios, abstrac-
tos/concretos, individuales/colectivos.  

BLOQUE II La lengua en el ámbito social 

1. La lengua hablada • Identificar y expresar adecuadamente las características básicas de diálogos en el 
ámbito de las relaciones sociales 

• Identificar y corregir habitualmente errores en la pronunciación de lecturas que 
presentan dificultad creciente. 

• Exponer con propiedad opiniones sobre un tema referido a las relaciones sociales. 

• Interpretar correctamente información específica contenida en textos orales.  

2. La lengua escrita • Interpretar adecuadamente textos sobre temas del ámbito social procedentes de la 
vida cotidiana. 

• Interpretar apropiadamente textos sobre temas del ámbito social procedentes de 
los medios de comunicación. 

• Redactar correctamente una carta de presentación utilizando las fórmulas episto-
lares correspondientes. 

• Identificar correctamente el sentido general, los puntos principales e información 
específica de textos formales del ámbito social. 

• Identificar y corregir habitualmente de errores en la redacción de textos. 

• Redactar textos breves con intención literaria. 

• Localizar sistemáticamente en el diccionario palabras cuyo significado se ignore 
o no se conozca con  precisión. 

• Realizar habitualmente resúmenes partiendo de textos formales en los que se 
refleje la idea general, puntos principales o información específica. 

• Identificar correctamente diptongos e hiatos, adverbios en –mente, interrogativos 
y extranjerismos en textos de dificultad diversa.  

• Utilización correctamente palabras que requieran el uso de la tilde diacrítica, en 
textos de dificultad diversa.  

3. Literatura  

 

• Identificar apropiadamente las características estructurales y formales básicas de 
los textos narrativos. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la narrativa.  

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Expresar adecuadamente las diferencias básicas que existen entre lengua, dialecto 
y habla. 

• Identificar adecuadamente los rasgos característicos propios del habla de Cana-
rias. 

• Identificar correctamente artículos, determinantes, preposiciones y conjunciones 
que aparezcan en textos diversos. 

• Utilizar correctamente artículos, determinantes, preposiciones y conjunciones en 
textos narrativos.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO II 
 

BLOQUE I Los niveles de la lengua 

1. La lengua hablada • Identifica adecuadamente las características básicas de los distintos niveles de la 
lengua hablada: formal, coloquial, vulgar. 

• Expresar adecuadamente una misma idea en los distintos niveles de la lengua 
hablada.  

• Mantener apropiadamente una conversación en un nivel de uso prefijado de la 
lengua hablada. 

• Identificación y expresión de los niveles de uso de la lengua hablada en los me-
dios de comunicación. 

2. La lengua escrita • Identificar adecuadamente las características básicas de los distintos niveles de la 
lengua escrita: formal, coloquial, vulgar. 

• Expresar adecuadamente una misma idea en los distintos niveles de la lengua 
escrita. 

• Identificar adecuadamente las características básicas de los niveles de uso de la 
lengua hablada en los medios de comunicación. 

• Identificar y expresar apropiadamente los rasgos básicos que caracterizan una 
descripción. 

• Redactar textos breves con intención literaria. 

• Localizar sistemáticamente en el diccionario palabras cuyo significado se ignore o 
no se conozca con  precisión. 

• Aplicar correctamente las normas de uso de mayúsculas en textos escritos. 

• Utilizar apropiadamente los signos de puntuación: coma, punto y coma y punto, 
en textos escritos.  

• Identificar correctamente triptongos en textos escritos.  

3. Literatura  

 

• Diferenciar apropiadamente prosa y verso. 

• Reconocer correctamente las diferencias entre verso y estrofa. 

• Medir e identificar correctamente versos y sus clases. 

• Identificar correctamente los tipos de rima. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la poesía española. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Localizar adecuadamente los territorios del mundo donde se habla  español. 

• Describir apropiadamente la relación del español de Canarias con el español del 
resto de España y América. 

• Identificar correctamente pronombres y adverbios en textos diversos. 

• Utilizar correctamente pronombres y adverbios en textos diversos.  
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BLOQUE II El lenguaje publicitario 

1. La lengua hablada • Identificar adecuadamente los rasgos comunes de los textos publicitarios. 

• Expresar con propiedad de forma oral mensajes publicitarios que cumplan deter-
minadas características. 

• Establecer con propiedad un diálogo sobre las distintas interpretaciones persona-
les de un mensaje publicitario. 

• Interpretar apropiadamente el mensaje principal de textos periodísticos breves de 
diversos tipos.  

2. La lengua escrita • Redactar adecuadamente un texto breve con las características del lenguaje perio-
dístico. 

• Elaborar apropiadamente un esquema de un texto periodístico. 

• Redactar adecuadamente en términos de noticia, crónica, opinión… una informa-
ción concreta.  

• Localizar sistemáticamente en el diccionario palabras cuyo significado se ignore o 
no se conozca con  precisión. 

• Utilizar correctamente en textos escritos los signos de puntuación: dos puntos, los 
puntos suspensivos y paréntesis. 

• Escribir correctamente los dos puntos, los puntos suspensivos y paréntesis en un 
texto en carente de signos de puntuación.  

3. Literatura  

 

• Leer e identificar apropiadamente los rasgos básicos que caracterizan el teatro 
como género literario y como espectáculo.  

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas del teatro español. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Reconocer y usar correctamente las formas verbales en diversos textos, con espe-
cial atención a los distintos valores del presente de indicativo y del modo subjun-
tivo. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO III 
 

 

BLOQUE I La exposición 

1. La lengua hablada 

 

• Identificar correctamente de las características básicas de una exposición oral.  

• Argumentar con propiedad una idea. 

• Establecer un diálogo adecuado sobre la opinión que merece la idea expuesta en 
una exposición oral. 

• Identificar apropiadamente los rasgos propios de la conferencia. 

2. La lengua escrita • Redactar adecuadamente un informe sobre un tema determinado. 
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 • Elaborar con claridad el resumen de una exposición oral. 

• Redactar correctamente escritos de distinto tipo, cumpliendo las normas de pre-
sentación establecidas. 

• Corregir de forma adecuada la presentación en escritos. 

• Utilizar correctamente los signos de puntuación: interrogación, exclamación, co-
millas, corchetes y raya, en textos escritos. 

• Escribir adecuadamente interrogaciones, exclamaciones, comillas, corchetes y 
raya en textos carentes de estos signos de puntuación. 

• Aplicar correctamente las normas de uso de la b y v en los textos escritos.  

3. Literatura 

 

• Identificar apropiadamente los rasgos temáticos y formales básicos de textos lite-
rarios la literatura medieval hasta el siglo XV. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura medieval hasta el siglo XV. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificar correctamente lexemas y morfemas en un texto. 

• Clasificar apropiadamente los morfemas en sus diferentes tipos. 

• Utilizar apropiadamente palabras derivadas, compuestas, siglas, acrónimos...   

BLOQUE II La narración 

1. La lengua hablada 

 

• Identificar con propiedad los elementos básicos propios de la narración oral coti-
diana. 

• Narrar apropiadamente textos de la tradición oral: cuentos, romances, anécdotas... 

• Identificar adecuadamente las diferencias que presenta una misma narración con-
tada por diferentes personas. 

2. La lengua escrita 

 

• Redactar adecuadamente una narración sobre una experiencia personal. 

• Redactar una narración breve sobre un hecho imaginado, con intención literaria. 

• Aplicar correctamente, en textos escritos, las normas de uso de la c y cc,  y de c y 
z. 

3. Literatura 

 

• Identificar apropiadamente los rasgos temáticos y formales básicos de textos lite-
rarios renacentistas. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura renacentista. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificar correctamente oraciones simples en diversos textos. 

• Redactar correctamente textos que contengan oraciones simples en las que se 
cumplan las reglas de concordancia entre el sujeto y el predicado. 

• Corregir con precisión textos que contengan errores de concordancia.  

BLOQUE III La argumentación 

1. La lengua hablada 

 

• Reconocer adecuadamente la coherencia de una argumentación. 

• Expresar correctamente una argumentación sobre un asunto concreto. 

• Intercambiar razonadamente argumentos sobre un asunto concreto. 
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2. La lengua escrita • Identificar correctamente el argumento contenido en un texto escrito. 

• Redactar con claridad una argumentación concreta.  

• Aplicar correctamente de las normas de uso de la g y j, de la h, r y rr , s y x, en 
textos escritos. 

3. Literatura 

 

• Identificar apropiadamente los rasgos temáticos y formales básicos de textos lite-
rarios barrocos. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura barroca. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificar correctamente la estructura de oraciones de complejidad diversa y sus 
componentes. 

• Construir correctamente oraciones con diversas estructuras. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO IV 
 

BLOQUE I El lenguaje administrativo 

1. La lengua hablada 

 

• Identificar adecuadamente las normas que regulan la participación en una mesa 
redonda. 

• Expresar con propiedad  opiniones sobre un tema determinado en una mesa redon-
da. 

• Participar activamente en una mesa redonda con cumplimiento de las normas que 
regulan su funcionamiento.    

2. La lengua escrita 

 

• Identificar correctamente las características propias del lenguaje administrativo en 
un texto. 

• Redactar apropiadamente textos administrativos de distinto tipo. 

• Redactar apropiadamente textos diversos, cuidando la cohesión textual. 

•  Aplicar correctamente, en textos escritos, palabras de escritura dudosa: por 
qué/porque, vaca/baca…  

3. Literatura 

 

• Identificar adecuadamente los rasgos descriptivos más representativos de la Ilus-
tración. 

• Identificar apropiadamente los rasgos temáticos y formales básicos de textos litera-
rios del siglo XVIII. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura neoclásica. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

 

• Identificar correctamente de oraciones simples y complejas en un texto. 

• Identificar correctamente las diferencias de estructura entre las oraciones simples y 
las compuestas. 

• Redactar correctamente textos que contengan oraciones simples y compuestas de 
distinto tipo, y complejidad diversa. 
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• Identificar y utilizar correctamente de palabras patrimoniales, cultismos y neolo-
gismos. 

 

BLOQUE II El debate 

1. La lengua hablada 

 

• Identificar apropiadamente los factores de comunicación en una información oral. 

• Identificar con claridad las normas que regulan la participación en un debate. 

• Expresar con propiedad opiniones sobre un tema polémico. 

• Participar activamente en un debate cumpliendo las normas que regulan su funcio-
namiento.  

2. La lengua escrita 

 

• Identificar apropiadamente los factores de comunicación en una información escri-
ta. 

• Identificar apropiadamente los aspectos formales en un diálogo escrito. 

• Redactar con corrección diálogos utilizando los estilos directo e indirecto, y los 
signos de puntuación correspondientes. 

• Utilizar correctamente símbolos y abreviaturas en textos escritos de distinta índole.  

• Identificar correctamente las utilidades de un corrector ortográfico. 

• Usar adecuadamente del corrector ortográfico de un procesador de textos.  

3. Literatura • Identificar apropiadamente los rasgos temáticos y formales básicos de textos litera-
rios del siglo XIX. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura XIX. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

• Usar correctamente, en textos escritos, oraciones yuxtapuestas y coordinadas.  

BLOQUE III El panel 

1. La lengua hablada 

 

• Identificar apropiadamente las funciones básicas del lenguaje en distintas informa-
ciones orales. 

• Identificar y describir correctamente las distintas funciones que realizan los parti-
cipantes de un panel. 

• Participar activamente en un panel sobre un tema concreto.  

2. La lengua escrita 

 

• Identificar apropiadamente las funciones básicas del lenguaje en distintas informa-
ciones escritas. 

• Identificar apropiadamente los rasgos que caracterizan un texto bien organizado. 

• Redactar adecuadamente textos escritos que cumplan determinadas condiciones 
previas. 

• Utilizar correctamente en textos la escritura del nombre de números y cifras. 

• Identificar y utilizar apropiadamente vocabulario propio de las tecnologías de la 
información y la comunicación.  

3. Literatura • Identificar apropiadamente los rasgos temáticos y formales básicos de textos litera-
rios de los siglos XX y actual. 
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• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura XX y actual. 

• Identificación de los rasgos temáticos y formales básicos de textos literarios de la 
literatura canaria. 

• Comentar con propiedad fragmentos significativos de las obras más representati-
vas de la literatura canaria. 

4. Conocimiento de la 
lengua 

• Usar correctamente, en textos escritos, oraciones subordinadas de distinto tipo. 

• Identificar apropiadamente el origen y transformaciones más importantes experi-
mentadas por el español en distintos países de habla hispana a lo largo del tiempo. 

• Identificar apropiadamente los rasgos fónicos, gramaticales y léxicos más signifi-
cativos de la modalidad lingüística canaria.   

 

 

 INGLÉS 

CONTENIDOS 

NIVEL I: Tramos I y II 

TRAMO I 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Información personal 
1.2. Vivienda, hogar y entorno 
1.3. Actividades de la vida diaria 
1.4. Tiempo libre y ocio 
1.5. Relaciones sociales 
1.6. Educación 
1.7. Compras y actividades comerciales 
1.8. Lengua y comunicación 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información 
2.2. Gustos y preferencias 
2.3. Sensaciones 
2.4. Acciones 
2.5. Interacción 
2.6. Producción y organización del discurso 
2.7. Establecimiento y control de la comunicación 

3. Contenidos fonético-fonológicos 
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3.1. Fonemas vocálicos 
3.2. Fonemas consonánticos 
3.3. Ritmo y entonación 
3.4. Contraste con la lengua materna 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Mayúsculas 
4.2. Signos de puntuación 
4.3. Signos de puntuación en las oraciones exclamativas e interrogativas 
4.4. Abreviaturas relacionadas con el léxico 
4.5. División de palabras al final de la línea 
4.6. Cambios ortográficos en la elaboración del plural, las formas verbales del presente y las pala-

bras derivadas 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo: número, género, propios y comunes 
5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones 
5.3. El orden de los elementos en la oración simple: afirmaciones, negaciones e interrogaciones   
5.4. Respuestas cortas 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Saludo: al llegar a un sitio, presentaciones, despedida 
− Formas de tratamiento 
− Fórmulas de saludo según los momentos del día  

6.2. Normas de cortesía 

− Fórmulas de cortesía para solicitar permisos, ayuda, un servicio, un producto 
− Fórmulas para expresar agradecimiento 
− Fórmulas para disculparse 
− Formas de felicitación 

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Identificación personal 
7.2. Vivienda, hogar y entorno 
7.3. Actividades de la vida diaria 
7.4. Tiempo libre y ocio 
7.5. Presencia inglesa en Canarias 
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NIVEL I: Tramos I y II 

TRAMO II 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Información personal 
1.2. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 
1.3. Actividades de la vida diaria 
1.4. Tiempo libre y ocio 
1.5. Relaciones sociales 
1.6. Educación 
1.7. Alimentación 
1.8. Compras y actividades comerciales 
1.9. Clima y condiciones atmosféricas 
1.10. Viajes 
1.11. Lengua y comunicación 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información 
2.2. Gustos y preferencias 
2.3. Opiniones 
2.4. Sensaciones 
2.5. Acciones 
2.6. Interacción 
2.7. Producción y organización del discurso 
2.8. Establecimiento y control de la comunicación 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Fonemas vocálicos 
3.2. Fonemas consonánticos 
3.3. Ritmo y entonación 
3.4. Contracciones 
3.5. Contraste con la lengua materna 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Mayúsculas 
4.2. Signos de puntuación 
4.3. Apóstrofo ’s en la forma posesiva  
4.4. Contracciones verbales 
4.5. Signos de puntuación en las oraciones exclamativas e interrogativas 
4.6. Abreviaturas relacionadas con el léxico 
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4.7. División de palabras al final de la línea 
4.8. Cambios ortográficos en la elaboración del plural, las formas verbales del presente, las for-

mas verbales con -ing y las palabras derivadas 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo: número, género, propios y comunes 
5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones 
5.3. El orden de los elementos en la oración simple: afirmaciones, negaciones e interrogaciones  
5.4. Respuestas cortas y largas 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Saludo: al llegar a un sitio, presentaciones, despedida 
− Formas de tratamiento 
− Fórmulas de presentación, formal e informal, entre personas y su respuesta 
− Fórmulas de saludo según los momentos del día  
− Recursos para hablar del tiempo climático 

6.2. Normas de cortesía 

− Fórmulas de cortesía para solicitar permisos, ayuda, un servicio o un producto 
− Fórmulas para expresar agradecimiento  
− Fórmulas para disculparse 
− Formas de felicitación  

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Identificación personal 
7.2. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 
7.3. Actividades de la vida diaria 
7.4. Tiempo libre y ocio 
7.5. Relaciones sociales 
7.6. Presencia inglesa en Canarias 
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NIVEL II: Tramos III y IV 

TRAMO III 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Información personal 
1.2. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 
1.3. Actividades de la vida diaria 
1.4. Tiempo libre y ocio 
1.5. Relaciones sociales 
1.6. Educación 
1.7. Salud y cuidados físicos 
1.8. Alimentación 
1.9. Compras y actividades comerciales 
1.10. Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 
1.11. Viajes 
1.12. Lengua y comunicación 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información. 
2.2. Actitudes 
2.3. Sensaciones 
2.4. Opiniones 
2.5. Ofrecimientos 
2.6. Intenciones 
2.7. Acciones 
2.8. Interacción 
2.9. Producción y organización del discurso 
2.10. Establecimiento y control de la comunicación 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Fonemas vocálicos 
3.2. Fonemas consonánticos 
3.3. Ritmo y entonación 
3.4. Fonemas o grupos fónicos de especial dificultad 
3.5. Contracciones 
3.6. Contraste con la lengua materna 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Mayúsculas 
4.2. Signos de puntuación 
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4.3. Apóstrofo ’s en la forma posesiva. 
4.4. Contracciones 
4.5. Signos de puntuación en las oraciones exclamativas e interrogativas 
4.6. Abreviaturas relacionadas con el léxico 
4.7. División de palabras al final de la línea 
4.8. Cambios ortográficos en la elaboración del plural, las formas verbales del pasado, las formas 

verbales con -ing y las palabras derivadas 
4.9. Correspondencias entre grafías y fonemas 
4.10. Palabras compuestas 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo: número, género, propios y comunes 
5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones 
5.3. El orden de los elementos en la oración simple: afirmativa, negativa e interrogativa 
5.4. Concordancia 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Formas de presentación  
− Fórmulas para concertar una cita 
− Fórmulas de la correspondencia personal 

6.2. Normas de cortesía 

− Fórmulas de cortesía para solicitar permisos, ayuda, un servicio, un producto... 
− Fórmulas para expresar agradecimiento  
− Fórmulas para disculparse 
− Formas de felicitación  

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 
7.2. Tiempo libre y ocio 
7.3. Relaciones sociales 
7.4. Alimentación 
7.5. Salud y cuidados físicos 
7.6. Educación 
7.7. Presencia inglesa en Canarias 
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NIVEL II: Tramos III y IV 

TRAMO IV 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Relaciones sociales 
1.2. Salud y cuidados físicos 
1.3. Compras y actividades comerciales 
1.4. Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 
1.5. Viajes 
1.6. Bienes y servicios 
1.7. Ciencia y tecnología 
1.8. Lengua y comunicación 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información  
2.2. Actitudes 
2.3. Opiniones 
2.4. Ofrecimientos 
2.5. Intenciones 
2.6. Sentimientos 
2.7. Acciones 
2.8. Interacción 
2.9. Producción y organización del discurso 
2.10. Establecimiento y control de la comunicación 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Fonemas vocálicos 
3.2. Fonemas consonánticos 
3.3. Vocales largas y cortas 
3.4. Ritmo y entonación 
3.5. Fonemas o grupos fónicos de especial dificultad 
3.6. Contracciones 
3.7. Formas fuertes y débiles de: was/were, can, have to 
3.8. Contraste con la lengua materna 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Apóstrofo ’s en la forma posesiva  
4.2. Contracciones 
4.3. Abreviaturas relacionadas con el léxico 
4.4. División de palabras al final de la línea 
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4.5. Cambios ortográficos en la elaboración del plural, las formas verbales del presente y del pa-
sado, las formas verbales con –ing, las formas de grado del adjetivo y las palabras derivadas 

4.6. Correspondencias entre grafías y fonemas 
4.7. El guión en palabras compuestas 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo: número, género, propios y comunes 
5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones 
5.3. La oración simple y la oración compuesta 
5.4. Concordancia 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Formas de hablar del pasado 
− Fórmulas para hablar del futuro 
− Fórmulas en la correspondencia personal 

6.2. Normas de cortesía 

− Fórmulas de cortesía para solicitar o agradecer una ayuda, un servicio, un producto... 

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 
7.2. Relaciones sociales 
7.3. Alimentación 
7.4. Salud y cuidados físicos 
7.5. Educación 
7.6. Ciencia y tecnología 
7.7. Presencia inglesa en Canarias 
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INGLÉS 

CAPACIDADES COMUNES ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-
CIAS BÁSICAS  

1. COMPRENSIÓN AUDITIVA: 

− Identificación del sentido general, los puntos principales e información específica, en comunica-
ciones orales breves. 

2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL: 

− Formulación de preguntas y comunicación de respuestas.  
− Utilización de un repertorio de elementos lingüísticos básicos. 
− Descripción y comparación de objetos, personas, lugares, experiencias… 
− Lectura expresiva de textos. 
− Participación en una conversación.  

3. COMPRENSIÓN DE LECTURA 

− Interpretación de información específica de textos cortos. 
− Identificación del sentido general, los puntos principales e información específica de textos. 
− Delimitación de lo verdadero o falso de un texto escrito. 

4. EXPRESIÓN ESCRITA 

− Redacción de textos cortos. 
− Utilización de un repertorio de elementos lingüísticos básicos. 
− Cumplimentación de formularios de diversa índole.  
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INGLÉS 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPE-
TENCIAS BÁSICAS  

TRAMO I 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Información personal 

− Uso del léxico relacionado con la información personal: nombre, apellidos, edad, profe-
sión, estado civil, nacionalidad, dirección, correo electrónico, gustos, ocupaciones, habili-
dades, sensaciones… 

1.2. Vivienda, hogar y entorno 

− Uso del léxico relacionado con: 

• la vivienda: tipos, partes y distribución. 
• el hogar: mobiliario y utensilios. 
• el entorno: calles, plazas, edificios, etc. 

1.3. Actividades de la vida diaria 

− Expresión del léxico relacionado con: 

• fracciones del tiempo: años, meses, semanas, días, partes del día y la hora. 
• actividades en la casa o en el trabajo.  

1.4. Tiempo libre y ocio 

− Uso del léxico relacionado con: 

• las actividades: deportes, actividades culturales… 
• lugares de ocio: teatro, museo, playa…  

1.5. Relaciones sociales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• Miembros de la familia. 
• Actividad laboral. 

1.6. Educación 
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− Uso del léxico relacionado con las actividades del aula y material escolar. 

1.7. Compras y actividades comerciales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• los nombres de objetos de uso personal más usuales. 
• precios y monedas. 

1.8. Lengua y comunicación 

− Expresión del léxico relacionado con el aprendizaje de un idioma. 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información. 

− Utilización de la información relativa a los contenidos léxico-semánticos estudiados.  

2.2. Gustos y preferencias 

− Expresión de gustos y preferencias relativas a actividades de la vida diaria, ocio y tiempo 
libre. 

2.3. Sensaciones 

− Expresión de sensaciones físicas: frío o calor, sueño, hambre o sed… 

2.4. Acciones 

− Petición y concesión de permiso para hacer algo. 
− Petición y ofrecimiento de ayuda. 
− Petición de un producto (ropa, alimentos…) o un servicio. 

2.5. Interacción 

El alumnado ha de ser capaz de realizar lo siguiente: 

− Saludar y responder a un saludo. 
− Despedirse. 
− Presentarse, hacer presentaciones y responder a una presentación. 
− Preguntar por alguien y responder cuando se pregunta por alguien. 
− Dar las gracias y responder a un agradecimiento. 
− Dar la bienvenida. 

2.6. Producción y organización del discurso 
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− Construcción coherente de un mensaje. 
− Elección del léxico correspondiente al mensaje.  

2.7. Establecimiento y control de la comunicación  

− Confirmación de que se ha entendido o dar muestra de que se sigue la comunicación. 
− Verificación de que se ha entendido un mensaje. 
− Repetición de un mensaje. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Identificación y pronunciación de los fonemas vocálicos del inglés. 
3.2. Identificación y pronunciación de los fonemas consonánticos. 
3.3. Pronunciación de palabras, frases y conversaciones con el ritmo y entonación correspondien-

tes. 
3.4. Identificación del contraste entre las formas de acentuación del inglés y del español. 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Identificación y uso de mayúsculas. 
4.2. Descripción y uso de los signos de puntuación.  
4.3. Uso de los signos de puntuación en las oraciones exclamativas e interrogativas. 
4.4. Utilización de las abreviaturas relacionadas con el léxico. 
4.5. Uso de la división de palabras al final de la línea. 
4.6. Identificación y utilización de los cambios ortográficos en la elaboración del plural, las for-

mas verbales del presente y las palabras derivadas. 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo: número, género, propios y comunes 

− Identificación de sustantivos propios y comunes. 
− Explicación de la formación de plurales regulares.   
− Diferenciación entre el masculino y el femenino. 

5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones. 

− Conjugación de los verbos primarios: be, have, do. 
− Reconocimiento de la posición de los adjetivos. 
− Identificación de adverbios de frecuencia, de expresiones que denotan hora, día o fecha, y 

expresiones temporales de presente: now, today… 
− Reconocimiento de la posición de los adverbios. 
− Identificación de preposiciones. 
− Identificación y uso de los pronombres personales en función de sujeto. 
− Identificación y uso de los artículos a/an y the. 
− Reconocimiento y utilización de los determinantes demostrativos. 
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− Identificación de conjunciones. 

5.3. El orden de los elementos en la oración simple: afirmaciones, negaciones e interrogaciones.   

− Reconocimiento de los elementos en la oración simple. 
− Explicación de la forma de hacer afirmaciones, negaciones e interrogaciones con oracio-

nes simples.   

5.4. Uso de respuestas cortas en preguntas. 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Elección y uso del saludo: al llegar a un sitio, presentaciones o despedida. 
− Elección y uso de las formas de tratamiento. 
− Elección y uso de fórmulas de saludo según los momentos del día.  

6.2. Normas de cortesía: 

− Uso de las fórmulas de cortesía para solicitar permisos, ayuda, un servicio, un producto. 
− Utilización de fórmulas para expresar agradecimiento.  
− Uso de expresiones de disculpa. 
− Utilización de formas de felicitación.  

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Identificación personal 

− Reconocimiento y expresión de nombres y apellidos más frecuentes en inglés. 
− Definición del número y orden de los apellidos en inglés. 

7.2. Vivienda, hogar y entorno 

− Contraste del tipo de vivienda más común en los países de habla inglesa con los existentes 
en Canarias. 

7.3. Actividades de la vida diaria 

− Contraste de los horarios de trabajo entre los países de habla inglesa y los que se realizan 
en Canarias. 

7.4. Tiempo libre y ocio 

− Contraste entre las actividades de ocio y tiempo libre más comunes en los países de habla 
inglesa y los que se realizan en Canarias. 
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7.5. Presencia inglesa en Canarias 

− Identificación de la presencia inglesa en Canarias en nombres de calles, edificios, empre-
sas… 

 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPE-
TENCIAS BÁSICAS  

TRAMO II 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Información personal 

− Uso del léxico relacionado con la información personal: nombre, apellidos, edad, profe-
sión, estado civil, nacionalidad, dirección, correo electrónico, gustos, ocupaciones, habili-
dades, sensaciones… 

1.2. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 

− Uso del léxico relacionado con: 

• la vivienda: tipos, partes y distribución. 
• el hogar: mobiliario y utensilios. 
• el entorno: calles, plazas, edificios, etc. 

1.3. Actividades de la vida diaria 

− Uso del léxico relacionado con: 

• fracciones del tiempo: años, meses, semanas, días, partes del día y la hora. 
• actividades en la casa o en el trabajo.  

1.4. Tiempo libre y ocio 

− Uso del léxico relacionado con: 

• las actividades: deportes, actividades culturales… 
• lugares de ocio: teatro, museo, playa…  

1.5. Relaciones humanas y sociales 

− Uso del léxico relacionado con: 
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• Miembros de la familia 
• Actividad laboral 

1.6. Educación 

− Uso del léxico relacionado con las actividades del aula y material escolar. 

1.7. Alimentación 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Alimentos. 
• Comidas del día. 

1.8. Compras y actividades comerciales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• los nombres de objetos de uso personal.  
• precios y monedas. 

1.9. Clima y condiciones atmosféricas 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Fenómenos atmosféricos 
• Estaciones 

1.10. Viajes 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Países y ciudades importantes 
• Medios de transporte 

1.11. Lengua y comunicación 

− Expresión del léxico relacionado con el aprendizaje de un idioma. 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información. 

− Utilización de la información relativa a los contenidos léxico-semánticos estudiados.  

2.2. Gustos y preferencias 
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− Expresión de gustos y preferencias relativas a actividades de la vida diaria, ocio y tiempo 
libre. 

2.3. Opiniones 

− Expresión de acuerdos y desacuerdos 

2.4. Sensaciones 

− Expresión de sensaciones: frío o calor, sueño, hambre o sed, alegría, tristeza… 

2.5. Acciones 

− Petición y concesión de permiso para hacer algo. 
− Petición y ofrecimiento de ayuda. 
− Petición de un producto (ropa, alimentos…) o un servicio. 

2.6. Interacción 

El alumnado ha de ser capaz de realizar las siguientes acciones: 

− Saludar y responder a un saludo. 
− Despedirse. 
− Presentarse, hacer presentaciones y responder a una presentación. 
− Preguntar por alguien y responder cuando se pregunta por alguien. 
− Dar las gracias y responder a un agradecimiento. 
− Dar la bienvenida.  
− Felicitar y responder a una felicitación. 

2.7. Producción y organización del discurso 

− Construcción coherente de un mensaje. 
− Elección del léxico correspondiente al mensaje. 
− Expresión con otras palabras de un mensaje. 

2.8. Establecimiento y control de la comunicación  

− Solicitud de repetición de un mensaje o de que se hable más despacio. 
− Verificación de que se ha entendido un mensaje. 
− Repetición de un mensaje. 
− Solicitud de que se deletree una palabra. 
− Petición de modulación de la voz: que hable más alto, más bajo, etc. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Identificación y pronunciación de los fonemas vocálicos del inglés. 
3.2. Identificación y pronunciación de los fonemas consonánticos. 
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3.3. Pronunciación de palabras y expresiones con el ritmo y entonación correspondientes. 
3.4. Identificación y pronunciación de las contracciones verbales 
3.5. Contraste entre las  formas de acentuación del inglés y el español. 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Identificación y uso de mayúsculas. 
4.2. Descripción y uso de los signos de puntuación.  
4.3. Uso del apóstrofo ’s en la forma posesiva.  
4.4. Uso de las contracciones con: be, have, do. 
4.5. Uso de los signos de puntuación en las oraciones exclamativas e interrogativas. 
4.6. Utilización de las abreviaturas relacionadas con el léxico. 
4.7. Uso de la división de palabras al final de la línea. 
4.8. Identificación y utilización de los cambios ortográficos en la elaboración del plural, las for-

mas verbales del presente, las formas verbales con -ing y las palabras derivadas. 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo: número, género, propios y comunes. 

− Identificación de sustantivos propios y comunes. 
− Explicación de la formación de plurales regulares. 
− Identificación de algunos plurales irregulares comunes.   
− Diferenciación del masculino y femenino. 

5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones. 

− Conjugación de los verbos primarios: be, have, do. 
− Reconocimiento y uso de las formas del presente simple y el presente continuo. 
− Reconocimiento de la posición de los adjetivos. 
− Identificación y uso de los posesivos: my, your,… 
− Identificación de adverbios de frecuencia, de expresiones que denotan hora, día o fecha, y 

expresiones temporales de presente: now, today. 
− Reconocimiento de la posición de los adverbios. 
− Identificación de preposiciones. 
− Identificación y uso de los pronombres personales en función de sujeto. 
− Uso de interrogativos: wh-serie. 
− Identificación y uso de los artículos a/an y the. 
− Reconocimiento y utilización de los determinantes demostrativos. 
− Identificación de conjunciones. 

5.3. El orden de los elementos en la oración simple: afirmaciones, negaciones e interrogaciones.   

− Reconocimiento de los elementos en la oración simple. 
− Explicación de la forma de hacer afirmaciones, negaciones e interrogaciones con oracio-

nes simples.   
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5.4. Uso de respuestas cortas y largas en preguntas. 

 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Elección y uso del saludo: al llegar a un sitio, presentaciones o despedida. 
− Elección y uso de las formas de tratamiento. 
− Elección y uso de la forma de presentación, formal e informal, entre personas, así como su 

respuesta. 
− Elección y uso de fórmulas de saludo según los momentos del día.  
− Utilización de recursos del tiempo climático. 

6.2. Normas de cortesía: 

− Uso de las fórmulas de cortesía para solicitar permisos, ayuda, un servicio o un producto. 
− Utilización de fórmulas para expresar agradecimiento.  
− Uso de expresiones de disculpa. 
− Utilización de formas de felicitación.  

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Identificación personal 

− Reconocimiento y expresión de nombres y apellidos más frecuentes en inglés. 
− Definición del número y orden de los apellidos en inglés. 

7.2. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 

− Contraste entre el tipo de vivienda más común en los países de habla inglesa con los exis-
tentes en Canarias. 

− Identificación de la organización geográfica del Reino Unido. 

7.3. Actividades de la vida diaria 

− Contraste de los horarios de trabajo entre los países de habla inglesa y los que se realizan 
en Canarias. 

7.4. Tiempo libre y ocio 

− Contraste entre las actividades de ocio y tiempo libre más comunes en los países de habla 
inglesa y los que se realizan en Canarias. 

− Contraste entre las celebraciones de Navidad y Día de los difuntos. 
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7.5. Relaciones sociales 

− Identificación de usos y costumbres sociales en las relaciones familiares en el Reino Uni-
do. 

7.6. Presencia inglesa en Canarias 

− Identificación de la presencia inglesa en Canarias en nombres de calles, edificios, empre-
sas…  

− Reconocimiento de algunos anglicismos conocidos en el idioma español, y palabras con-
cretas usadas en Canarias procedentes del inglés. 

 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPE-
TENCIAS BÁSICAS  

TRAMO III 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Información personal 

− Uso del léxico relacionado con la información personal: nombre, apellido, edad, profe-
sión, estado civil, nacionalidad, dirección, correo electrónico, gustos, ocupaciones, habili-
dades, descripción física, vestimenta… 

1.2. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 

− Uso del léxico relacionado con: 

• la vivienda: tipos, partes y distribución. 
• el hogar: mobiliario y utensilios. 
• el entorno: calles, plazas, edificios, monumentos, etc. 

1.3. Actividades de la vida diaria 

− Uso del léxico relacionado con: 

• fracciones del tiempo: años, meses, semanas, días, partes del día y la hora. 
• actividades en la casa, en centros escolares o en el trabajo.  

1.4. Tiempo libre y ocio 

− Uso del léxico relacionado con: 
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• las actividades: deportes, actividades culturales… 
• lugares de ocio: teatro, museo, playa…  

1.5. Relaciones sociales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• Miembros de la familia. 
• Actividad laboral. 
• Otras relaciones sociales. 

1.6. Educación 

− Uso del léxico relacionado con centros educativos, asignaturas, calificaciones, las activi-
dades del aula y material escolar. 

1.7. Salud y cuidados físicos 

− Uso del léxico relacionado con las partes del cuerpo y con la higiene personal. 

1.8. Alimentación 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Alimentos. 
• Comidas del día. 
• Cantidades, pesos y medidas. 

1.9. Compras y actividades comerciales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• los nombres de objetos de uso personal. 
• precios, monedas, formas de pago. 

1.10. Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Fenómenos atmosféricos. 
• Estaciones del año. 
• Accidentes geográficos. 

1.11. Viajes 

− Uso del léxico relacionado con:  
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• Países y ciudades importantes. 
• Medios de transporte. 
• Turismo y vacaciones. 

1.12. Lengua y comunicación 

− Uso del léxico relacionado con el aprendizaje de un idioma. 
− Medios de comunicación: prensa, radio y televisión. 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información 

− Utilización de la información relativa a los contenidos léxico-semánticos estudiados.  

2.2. Actitudes 

− Expresión de interés o desinterés. 
− Expresión de aceptación o rechazo. 

2.3. Sensaciones 

− Expresión de sensaciones: frío o calor, sueño, hambre o sed…  
− Expresión de estados de ánimo: alegría, tristeza, aburrimiento, miedo…  

2.4. Opiniones 

− Expresión de acuerdos y desacuerdos. 
− Expresión de la opinión sobre una información. 

2.5. Ofrecimientos 

− Ofrecimiento de algo a alguien. 
− Ofrecimiento de cooperación y ayuda. 

2.6. Intenciones 

− Expresión de un propósito. 
− Expresión de una obligación personal. 

2.7. Acciones 

− Solicitud y comunicación de instrucciones. 
− Aceptación o rechazo de una invitación. 
− Comunicación de órdenes directas sobre actividades del aula. 

2.8. Interacción 
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El alumnado ha de ser capaz de realizar las siguientes acciones: 

− Preguntar por alguien y responder cuando se pregunta por alguien. 
− Felicitar y responder a una felicitación. 
− Pedir y dar la palabra, interrumpir, dejar hablar, etc. 
− Brindar. 
− Concertar una cita. 

2.9. Producción y organización del discurso 

− Incorporación de correcciones o rectificaciones durante la comunicación.   
− Expresión resumida de un contenido. 
− Uso de las convenciones epistolares básicas: inicio, tratamiento, conclusión… 

2.10. Establecimiento y control de la comunicación  

− Solicitud de repetición de un mensaje o de que se hable más despacio. 
− Respuesta coherente a un mensaje. 
− Repetición de un mensaje con  otras palabras. 
− Petición de modulación de la voz: que hable más alto, más bajo, etc. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Pronunciación de los fonemas vocálicos del inglés. 
3.2. Pronunciación de los fonemas consonánticos. 
3.3. Pronunciación de palabras y expresiones con el ritmo y entonación correspondientes. 
3.4. Pronunciación de las formas contractas. 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Uso del apóstrofo ’s en la forma posesiva.  
4.2. Uso de contracciones verbales. 
4.3. Utilización de las abreviaturas relacionadas con el léxico. 
4.4. Uso de la división de palabras al final de línea. 
4.5. Identificación y utilización de los cambios ortográficos en la elaboración del plural, las for-

mas verbales del pasado, formas verbales con -ing y las palabras derivadas. 

5.  Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo:  

− Utilización del genitivo sajón. 
− Uso de plurales irregulares.  
− Uso de contables e incontables. 

5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones. 
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− Utilización de los verbos modales: can, must, have to… 
− Conjugación de los verbos en presente simple, presente continuo y pasado. 
− Reconocimiento y uso de las formas del presente simple y el presente continuo. 
− Reconocimiento de la posición de los adjetivos. 
− Identificación y uso de los determinantes. 
− Identificación de adverbios de frecuencia, de modo, expresiones de movimiento.  
− Reconocimiento de la posición de los adverbios. 
− Uso de preposiciones. 
− Identificación y uso de los pronombres. 
− Uso de interrogativos: wh-serie. 
− Uso de conjunciones. 

5.3. El orden de los elementos en la oración simple: afirmaciones, negaciones e interrogaciones.   

− Utilización de las oraciones exclamativas. 
− Utilización de las normas de concordancia. 
− Uso de afirmaciones, negaciones e interrogaciones.   

5.4. Uso de respuestas cortas y largas en preguntas. 

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Elección y uso de la forma de presentación, formal e informal, entre personas, así como su 
respuesta. 

− Utilización de recursos para concertar una cita. 
− Utilización de las formas de correspondencia epistolar.  

6.2. Normas de cortesía: 

− Uso de las fórmulas de cortesía para solicitar permisos, ayuda, un servicio o un producto. 
− Utilización de fórmulas para expresar agradecimiento.  
− Uso de expresiones de disculpa. 

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Vivienda, hogar, ciudad y entorno. 

− Identificación de la organización geográfica del Reino Unido, Irlanda y Estados Unidos. 

7.2. Tiempo libre y ocio 

− Contraste entre las actividades de ocio y tiempo libre más comunes en los países de habla 
inglesa y las que se realizan en Canarias. 

− Contraste entre las celebraciones de Navidad, Día de los difuntos y otras fiestas nacionales 
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en los países de habla inglesa y las propias de Canarias. 

7.3. Relaciones sociales 

− Identificación de los usos y costumbres sociales en los países de habla inglesa y comparar-
los con los de Canarias. 

7.4. Alimentación 

− Descripción de las comidas típicas de los países de habla inglesa. 

7.5. Salud y cuidados físicos 

− Descripción de los hábitos de salud e higiene en los países de habla inglesa. 

7.6. Educación 

− Descripción de los hábitos escolares en los centros del Reino Unido. 

7.7. Presencia inglesa en Canarias 

− Reconocimiento de anglicismos existentes el idioma español, y palabras concretas usadas 
en Canarias procedentes del inglés. 

− Identificación de comidas de influencia inglesa que se consumen en Canarias.   

 

CAPACIDADES ESPECÍFICAS ORIENTADAS A LA ADQUISICIÓN  DE LAS COMPE-
TENCIAS BÁSICAS  

TRAMO IV 

1. Contenidos léxico-semánticos   

1.1. Relaciones sociales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• Sentimientos. 
• Otras relaciones sociales. 
• Conversaciones telefónicas informales. 

1.2. Salud y cuidado físico. 

− Uso del léxico relacionado con: 



 
 
 
 

 80/194

• Enfermedades. 
• estado físico.  
• cuidados sanitarios.  

1.3. Compras y actividades comerciales 

− Uso del léxico relacionado con: 

• Establecimientos comerciales: tipos y partes. 
• Artículos de uso común. 

1.4. Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Condiciones atmosféricas. 
• Medio ambiente. 

1.5. Viajes 

− Uso del léxico relacionado con:  

• Alojamientos. 
• Vías y medios de comunicación. 
• Turismo y vacaciones. 

1.6. Bienes y servicios 

− Uso del léxico relacionado con: 

• Correos. 
• Bancos. 
• Otros servicios públicos. 

1.7. Ciencias y tecnología 

− Uso del léxico relacionado con las tecnologías de la información y la comunicación. 

1.8. Lengua y comunicación 

− Uso del léxico relacionado con los medios de comunicación. 

2. Contenidos funcionales  

2.1. Producción y reconocimiento de la información 

− Utilización de la información relativa a los contenidos léxico-semánticos estudiados.  
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2.2. Actitudes 

− Expresión de deseos o necesidades 

 

2.3. Sensaciones 

− Expresión de estados de ánimo: alegría, tristeza, aburrimiento, miedo, preocupación, grati-
tud…  

2.4. Opiniones 

− Expresión de la opinión e impresión sobre una información. 

2.5. Ofrecimientos 

− Aceptación de un ofrecimiento o declinarlo. 
− Ofrecimiento de cooperación y ayuda. 

2.6. Intenciones 

− Expresión de propósitos, obligaciones y deseos. 

2.7. Sentimientos 

− Expresión de propósitos, obligaciones y deseos. 

2.8. Acciones 

− Solicitud y comunicación de instrucciones. 

2.9. Interacción 

El alumnado ha de ser capaz de realizar las siguientes acciones: 

− Preguntar por alguien y responder cuando se pregunta por alguien. 
− Concertar una cita.  
− Sostener una conversación dirigida sobre un tema determinado. 

2.10. Producción y organización del discurso 

− Incorporación de correcciones durante la comunicación.   
− Expresión resumida de un contenido. 
− Uso de las convenciones epistolares básicas: inicio, tratamiento, conclusión… 

2.11. Establecimiento y control de la comunicación  
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− Solicitud de repetición de un mensaje o de que se hable más despacio. 
− Respuesta coherente a un mensaje. 
− Repetición de un mensaje con otras palabras. 
− Petición de modulación de la voz: que hable más alto, más bajo, etc. 
− Pedir y dar la palabra, interrumpir, dejar hablar, etc. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

3.1. Pronunciación de los fonemas vocálicos del inglés. 
3.2. Pronunciación de los fonemas consonánticos. 
3.3. Pronunciación de vocales largas y cortas. 
3.4. Pronunciación de palabras y expresiones con el ritmo y entonación correspondientes. 
3.5. Pronunciación de fonemas o grupos fónicos de especial dificultad. 
3.6. Pronunciación de formas contractas. 
3.7. Pronunciación de de las formas fuertes y débiles de: was/were, can, have to. 
3.8. Contraste entre las  formas de acentuación del inglés y el español. 

4. Contenidos ortográficos 

4.1. Uso del apóstrofo ’s en la forma posesiva.  
4.2. Uso de contracciones frecuentes. 
4.3. Utilización de las abreviaturas relacionadas con el léxico. 
4.4. Uso de la división de palabras al final de línea. 
4.5. Identificación y utilización de los cambios ortográficos en la elaboración del plural, las for-

mas verbales del presente, del pasado, las formas verbales con –ing, las formas de grado del 
adjetivo y las palabras derivadas. 

4.6. Reconocimiento de las correspondencias entre grafías y fonemas. 
4.7. Uso del guión en palabras compuestas. 

5. Contenidos gramaticales 

5.1. El sustantivo:  

− Utilización del genitivo sajón. 
− Uso de plurales irregulares.  
− Uso de contables e incontables. 

5.2. Verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones. 

− Utilización de los verbos modales: can, must, have to… 
− Conjugación de los verbos en presente simple, presente continuo, pasado y futuro. 
− Uso de verbos existenciales: there is, there are, there was, there were. 
− Identificación y uso de los determinantes. 
− Identificación y uso de adverbios.  
− Identificación y uso de preposiciones. 
− Identificación y uso de los pronombres.  
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− Identificación y uso de conjunciones. 
− Reconocimiento de la posición de los adjetivos y adverbios. 
− Grado comparativo y superlativo. 

5.3. La oración simple y la oración compuesta.   

− Diferenciación entre oraciones simples y compuestas.   

5.4. Concordancia. 

− Uso de las normas de concordancia.   

6. Contenidos sociolingüísticos 

6.1. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales: 

− Utilización de recursos para hablar del pasado. 
− Utilización de recursos para hablar del futuro. 
− Utilización de las formas de correspondencia epistolar.  

6.2. Normas de cortesía: 

− Uso de las fórmulas de cortesía para solicitar o agradecer una ayuda, un servicio  un pro-
ducto, etc. 

7. Contenidos socioculturales 

7.1. Vivienda, hogar, ciudad y entorno 

− Identificación de la organización geográfica y política del Reino Unido, Irlanda y Estados 
Unidos. 

7.2. Relaciones sociales 

− Identificación y uso de elementos tecnológicos que facilitan las relaciones sociales. 
− Identificación de los usos y costumbres sociales en los países de habla inglesa y comparar-

los con los de Canarias. 

7.3. Alimentación 

− Descripción de las comidas típicas para determinadas fiestas. 

7.4. Salud y cuidados físicos 

− Descripción de los hábitos de salud e higiene en los países de habla inglesa y contraste 
con los que se practican en Canarias. 



 
 
 
 

 84/194

7.5. Educación 

− Descripción y contraste del papel de la formación permanente entre el Reino Unido y Ca-
narias. 

7.6. Ciencia y tecnología 

− Identificación y uso de la presencia del inglés en Internet. 

7.7. Presencia inglesa en Canarias 

− Descripción de la presencia del turismo inglés en Canarias. 

 

INGLÉS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES 

1. COMPRENSIÓN AUDITIVA: 

− Identificar correctamente el sentido general, los puntos principales e información específica en 
comunicaciones orales breves, bien estructurados, trasmitidos de viva voz o por medios técnicos 
(teléfono, televisión, megafonía, etc.), articulados a una velocidad lenta, en un registro formal o 
neutro, y con buenas condiciones acústicas. Estos textos versarán sobre temas habituales, preferen-
temente del ámbito personal, asuntos cotidianos o de inmediata relevancia para el alumnado. 

2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL: 

− Formular correctamente preguntas sencillas sobre temas de necesidad inmediata o actividades 
habituales, y responder adecuadamente a las mismas. 

− Utilizar correctamente un repertorio de elementos lingüísticos básicos que permita abordar situa-
ciones cotidianas de contenido predecible. 

− Realizar correctamente descripciones y comparaciones de objetos, personas, lugares. experien-
cias… 

− Leer expresivamente textos breves con la entonación y pronunciación adecuadas. 
− Realizar correctamente comunicaciones sencillas, aunque resulten evidentes las pausas y los titu-

beos, y sea necesaria la repetición o la paráfrasis.  
− Participar activamente en una conversación sencilla y con un registro formal, cara a cara o con la 

utilización de medios técnicos (teléfono, internet…), sobre temas del ámbito personal o asuntos 
cotidianos, con otra persona dispuesta a repetir lo que ha dicho, o a decirlo con otras palabras, a 
una velocidad más lenta y que ayude al alumno a formular lo que intenta transmitir. 

3. COMPRENSIÓN DE LECTURA 
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− Interpretar correctamente información específica de letreros, carteles, catálogos, folletos turísticos, 
impresos, etc. 

− Identificar correctamente el sentido general, los puntos principales e información específica de 
textos breves, de estructura sencilla y clara, escritos en un registro formal y de dificultad diversa. 

− Reconocer correctamente lo verdadero o falso de un texto escrito. 
− Identificar correctamente la información específica en correspondencia formal breve. 

4. EXPRESIÓN ESCRITA 

− Redactar correctamente textos breves y de estructura sencilla, en un registro formal, referidos a 
asuntos de la vida cotidiana, utilizando adecuadamente los conectores, ortografía y signos de pun-
tuación correspondientes. 

− Utilizar adecuadamente un repertorio de elementos lingüísticos básicos. 
− Cumplimentar adecuadamente cuestionarios, formularios e impresos de diversa índole.  

 

INGLÉS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO I 

1. Contenidos léxico-semánticos   

Identificar y utilizar correctamente, de forma oral y escrita, el léxico establecido para este tramo, y 
referido a: Información personal, Vivienda, hogar y entorno, Actividades de la vida diaria, Tiempo 
libre y ocio, Relaciones sociales, Educación, Compras y actividades comerciales y Lengua y comuni-
cación. 

2. Contenidos funcionales  

Identificar y usar adecuadamente, de forma oral y escrita, los contenidos funcionales establecidos para 
este tramo y referidos a: Producción y reconocimiento de la información, Gustos y preferencias, Sen-
saciones, Acciones, Interacción, Producción y organización del discurso y Establecimiento y control 
de la comunicación. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

Identificar y pronunciar correctamente los contenidos fonético-fonológicos establecidos para este tra-
mo, y referidos a: Fonemas vocálicos y consonánticos, Acentuación, así como Ritmo y entonación.  

4. Contenidos ortográficos 
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Escribir textos cortos utilizando correctamente los contenidos ortográficos señalados para el tramo, y 
referidos a: Uso de mayúsculas, Signos de puntuación, Abreviaturas, División de palabras, Uso del 
plural y Palabras derivadas. 

5. Contenidos gramaticales 

Utilizar apropiadamente los contenidos gramaticales descritos para el tramo, y referidos a: sustantivo, 
verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones, así como al orden 
de los elementos en la oración simple y a respuestas cortas. 

6. Contenidos sociolingüísticos 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos sociolingüísticos indicados 
para el tramo, y referidos a: Marcadores lingüísticos de relaciones sociales y Normas de cortesía. 

7. Contenidos socioculturales 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos socioculturales descritos para 
el tramo, y referidos a: Identificación personal, Vivienda, hogar y entorno, Actividades de la vida dia-
ria, Tiempo libre y ocio, así como la Presencia inglesa en Canarias 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO II 
 

1. Contenidos léxico-semánticos   

Identificar y utilizar correctamente, de forma oral y escrita, el léxico establecido para este tramo, y 
referido a: Información personal, Vivienda, hogar, ciudad y entorno, Actividades de la vida diaria, 
Tiempo libre y ocio, Relaciones sociales, Educación, Alimentación, Compras y actividades comercia-
les, Clima y condiciones atmosféricas, Viajes y Lengua y comunicación. 

2. Contenidos funcionales  

Identificar y usar adecuadamente, de forma oral y escrita, los contenidos funcionales establecidos para 
este tramo y referidos a: Producción y reconocimiento de la información, Gustos y preferencias, Opi-
niones, Sensaciones, Acciones, Interacción, Producción y organización del discurso y Establecimiento 
y control de la comunicación. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 
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Identificar y pronunciar correctamente los contenidos fonético-fonológicos establecidos para este tra-
mo, y referidos a: Fonemas vocálicos y consonánticos, Ritmo y Entonación, Contracciones, así como 
Contraste con la lengua materna.  

4. Contenidos ortográficos 

Escribir textos cortos utilizando correctamente los contenidos ortográficos señalados para el tramo, y 
referidos a: Uso de mayúsculas, Signos de puntuación, Apóstrofo ‘s en la forma posesiva, Contraccio-
nes verbales, Abreviaturas, División de palabras, Uso del plural, Formas verbales con -ing y Pala-
bras derivadas. 

5. Contenidos gramaticales 

Utilizar apropiadamente los contenidos gramaticales descritos para el tramo, y referidos a: Sustantivo, 
verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones, así como al orden 
de los elementos en la oración simple y a respuestas cortas y largas. 

6. Contenidos sociolingüísticos 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos sociolingüísticos indicados 
para el tramo, y referidos a: Marcadores lingüísticos de relaciones sociales y Normas de cortesía. 

7. Contenidos socioculturales 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos socioculturales descritos para 
el tramo, y referidos a: Identificación personal, Vivienda, hogar ciudad y entorno, Actividades de la 
vida diaria, Tiempo libre y ocio, Relaciones sociales, así como la Presencia inglesa en Canarias. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO III 

1. Contenidos léxico-semánticos   

Identificar y utilizar correctamente, de forma oral y escrita, el léxico establecido para este tramo, y 
referido a: Información personal, Vivienda, hogar, ciudad y entorno, Actividades de la vida diaria, 
Tiempo libre y ocio, Relaciones sociales, Educación, Salud y cuidados físicos, Alimentación, Compras 
y actividades comerciales, Clima, condiciones atmosféricas y medioambiente, Viajes y Lengua y co-
municación. 

2. Contenidos funcionales  
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Identificar y usar adecuadamente, de forma oral y escrita, los contenidos funcionales establecidos para 
este tramo y referidos a: Producción y reconocimiento de la información, Actitudes, Sensaciones, Opi-
niones, Ofrecimientos, Intenciones, Acciones, Interacción, Producción y organización del discurso y 
Establecimiento y control de la comunicación. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

Identificar y pronunciar correctamente los contenidos fonético-fonológicos establecidos para este tra-
mo, y referidos a: Fonemas vocálicos y consonánticos, Ritmo y entonación, Contracciones, así como 
Contraste con la lengua materna.  

4. Contenidos ortográficos 

Escribir textos cortos utilizando correctamente los contenidos ortográficos señalados para el tramo, y 
referidos a: Uso de mayúsculas, Signos de puntuación, Apóstrofo ‘s en la forma posesiva, Contraccio-
nes verbales, Abreviaturas, División de palabras, Uso del plural, Formas verbales, Palabras deriva-
das, Correspondencias entre grafías y fonemas y Palabras compuestas. 

5. Contenidos gramaticales 

Utilizar apropiadamente los contenidos gramaticales descritos para el tramo, y referidos a: sustantivo, 
verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones, concordancia, así 
como al orden de los elementos en la oración simple y a respuestas cortas y largas. 

6. Contenidos sociolingüísticos 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos sociolingüísticos indicados 
para el tramo, y referidos a: Marcadores lingüísticos de relaciones sociales y Normas de cortesía. 

7. Contenidos socioculturales 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos socioculturales descritos para 
el tramo, y referidos a: Vivienda, hogar ciudad y entorno, Tiempo libre y ocio, Relaciones sociales, 
Alimentación, Salud y cuidados físicos, Educación, así como la Presencia inglesa en Canarias. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 
 

TRAMO IV 
 

1. Contenidos léxico-semánticos   



 
 
 
 

 89/194

Identificar y utilizar correctamente, de forma oral y escrita, el léxico establecido para este tramo, y 
referido a: Relaciones sociales, Salud y cuidados físicos, Alimentación, Compras y actividades comer-
ciales, Clima, condiciones atmosféricas y medioambiente, Viajes, Bienes y servicios, Ciencia y tecno-
logía y Lengua y comunicación. 

2. Contenidos funcionales  

Identificar y usar adecuadamente, de forma oral y escrita, los contenidos funcionales establecidos para 
este tramo y referidos a: Producción y reconocimiento de la información, Actitudes, Opiniones, Ofre-
cimientos, Intenciones, Sentimientos, Acciones, Interacción, Producción y organización del discurso y 
Establecimiento y control de la comunicación. 

3. Contenidos fonético-fonológicos 

Identificar y pronunciar correctamente los contenidos fonético-fonológicos establecidos para este tra-
mo, y referidos a: Fonemas vocálicos y consonánticos, Vocales largas y cortas, Ritmo y entonación, 
Contracciones, Formas fuertes y débiles, así como Contraste con la lengua materna.  

4. Contenidos ortográficos 

Escribir textos cortos utilizando correctamente los contenidos ortográficos señalados para el tramo, y 
referidos a: Apóstrofo ‘s en la forma posesiva, Contracciones, Abreviaturas, División de palabras, 
Plural, Formas verbales, Formas del grado del adjetivo, Palabras derivadas, Correspondencias entre 
grafías y fonemas y Guión en palabras compuestas. 

5. Contenidos gramaticales 

Utilizar apropiadamente los contenidos gramaticales descritos para el tramo, y referidos a: sustantivo, 
verbo, adjetivo, adverbio, preposición, pronombre, determinantes y conjunciones, concordancia, así 
como al orden de los elementos en la oración simple y a respuestas cortas y largas. 

6. Contenidos sociolingüísticos 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos sociolingüísticos indicados 
para el tramo, y referidos a: Marcadores lingüísticos de relaciones sociales y Normas de cortesía. 

7. Contenidos socioculturales 

Identificación y uso correcto, de forma oral y escrita, de los contenidos socioculturales descritos para 
el tramo, y referidos a: Vivienda, hogar, ciudad y entorno, Relaciones sociales, Alimentación, Salud y 
cuidados físicos, Educación, Ciencia y tecnología, así como la presencia inglesa en Canarias. 




